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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I  MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im 
portante salud. %

El Administrador general del Real Patri
monio al Ministro de'U ltram ar:

San Ildefonso 6 de Agosto.
«Afectado profundamente el ánimo de SS. MM. 

al recibir la triste noticia de los acontecimien
tos de Manila, me manda poner á disposición 
de Y. E. la suma de 23.000 duros para el so
corro de aquellas desgracias.

Mañana lo diré de oficio. »

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el Teniente Gene
ral D. José Gutiérrez de la Concha , Marqués 
de la Habana, Ministro de la Guerra, cese en 
el despacho interino del Ministerio de Ultra
mar; quedando muy satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

MARQUÉS DE m iR A FLO R ES.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Francisco Permanyer, Vicepresi
dente del Congreso de ios Diputados,

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar.
Dado en San Ildefonso á seis de Agosto 

de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E i,  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n is t r o s ,

MARQUÉS DE miRAFLORES.

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

E x p o s i c i ó n  Á S. M.

SEÑORA:
Regularizar la situación de los empleados 

de Ultramar , dictando disposiciones claras y 
sencillas á que se ajusten sus categorías, así 
como el ingreso, ascenso y término de la car
rera administrativa, es una necesidad gene
ralmente reconocida.

El Real decreto de 9 de Julio de 1860 acu
dió indudablemente á remediarla, y fué el 
primer paso dado en el camino de esta refor
ma; pero dejó sin resolver algunas cuestiones, 
y no estableció la relación indispensable entre 
los empleos de la Península y los de Ultramar, 
circunstancia que, como todas las que conduz
can á la asimilación posible de unos y otros 
países, ha sido siempre objeto preferente de la 
solicitud de V. M.

Los grados de la gerarquía administrativa 
establecidos en el Real decreto de 18 de Junio 
de 1832 para los empleados de la Península, 
consignados en parte para los de Ultramar en 
el de 9 de Julio de 1860 , son completamente 
aceptables porque la experiencia los ha san
cionado como buenos, y ofrecen además la 
ventaja de asimilar los empleados de todas las 
provincias de la Monarquía.

El Ministro que suscribe ha creído conve
liente establecer en Ultramar la categoría de 
Jefes superiores de Administración, teniendo 
en cuenta la importancia de las funciones en
comendadas á los Intendentes, la cuantía de 
•os sueldos que disfrutan, y la consideración 
de que, siendo á las veces elegidas para estos 
cargos personas que han desempeñado en la 
"enínsula Direcciones generales, ó alcanzado 
en *a política una posición elevada, sería anó
malo rebajar su categoría disminuyendo su 
Pcestigio, en vez de realzarlo como conviene 
'.yodas partes, y muy particularmente en la 
Administración ultramarina.

El señalamiento de los sueldos correspon
dentes á las diversas categorías; la dotación 
dderenle según las islas y con arreglo á los 
putos en que residan los empleados; las A u- 
ci'idades á quienes corresponde su nombra- 

la forma en que debe hacerse; los 
nas en que los Gobernadores Capitanes ge- 

Mes pueden nombrar interinamente; las tras- 
c* mes y permutas, y las condiciones para el 

ai . '  *os funcionarios de la Península á la 
reói ln'strac‘on ultramarina , merecen también 
q 0 d,b-ntarse con la claridad necesaria para 
der >ef'^n ^'en definidos en todos los casos los 
0ra<;C K)S " lig acio n es de los que se consa- 
® n a la carrera administrativa, 
do í('®n®cido por pun ■O 57onern] o] p r i n r * i • 
p o rp 1 n? puede ingresarse en ¡a carrera sino

0 grado inf rior, es conveniente ajustar

las condiciones de edad á la índole de las fun
ciones anejas á este grado, de manera que ni 
por corta deje de ofrecer garantías, ni por ex
cesiva ocasione otras dificultades.

El exámen y el concurso son los medios 
de justificar la aptitud reconocidos general
mente; pero teniendo el concurso por objeto 
designar al más apto, y el exámen demostrar 
una capacidad absoluta de un grado suficiente, 
parece este más aceptable como principio, y 
tiende á ser la condición que ha de buscarse 
para ingresaren los destinos públicos. También 
se justifica la aptitud por los títulos académi
cos, y en favor de las personas que los obten
gan se establece la excepción de que puedan 
ingresar en la carrera por una categoría más 
elevada.

El Ministro que suscribe, teniendo en cuen
ta las diferencias esenciales que existen entre 
unas y otras Antillas, y entre estas y Filipinas, 
y fundándose en las consideraciones que han 
servido de norma para la fijación de las cate
gorías y sueldos, ha creído indispensable es
tablecer reglas distintas que determinen en ca
da una de las provincias de Ultramar las va
cantes que han de proveerse en empleados de 
la Península, y las que deben reservarse á los 
que sirven en aquellas. También ha sido obje
to del más detenido estudio reglamentar los 
ascensos, fijar las vacantes que han de darse 
á la antigüedad y á la elección, y reservar pa
ra los cesantes las que ocurran en determina
das condiciones.

Establecidas las bases para el ingreso y as
censo en la carrera administrativa, y con ellas 
las garantías que responden al Estado de la 
idoneidad de los funcionarios públicos, asegu
rando al mismo tiempo la situación y el por
venir de estos , no sería prudente limitar eon 
exceso la acción del Gobierno respecto á la fa
cultad de declarar las cesantías y jubilaciones, 
pues debe ser aquella tanto más libre y des
embarazada, cuanto más apartadas se encuen
tren las regiones en que ha de ejercitarse.

La suspensión y separación de los emplea
dos es también materia grave, y que convie
ne reglamentar á fin de establecer sobre las 
garantías recíprocas del Gobierno y de los 
funcionarios públicos las bases de una buena 
Administración.

Fundado en estas consideraciones, oido el 
Consejo de Estado y de acuerdo con el de 
Ministros, el que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto,

San Ildefonso 15 de Julio de 1863.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M.

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

RE AI. DECRETO.

Conformándome con lo que me ha propues
to el Ministro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y oido el de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPÍTULO I.

De los empleados de Ultramar.
Artículo 1.° Las disposiciones de este de

creto comprenderán á todos los empleados que 
en las provincias de Ultramar sirven en los 
ramos de Gobernación, Fomento y Hacienda.

Art. 2.° Las disposiciones de este decreto 
no serán aplicables:

1 .° A los Consejeros y demás funcionarios 
de la Administración que ejerzan funciones 
consultivas.

2.° A los empleados del Tribunal de Cuen
tas y demás que se rijan por disposiciones es
peciales.

3.° Al Profesorado.
4.° A los Ingenieros de Caminos y Cana

les, Minas y Montes.
5.° A los Capitanes de partido y emplea

dos de policía.
6.° A los empleados periciales.
Art. 3.° Los empleados de la Administra

ción de Ultramar se dividirán en las catego
rías siguientes:

1? Jefes superiores de Administración.
2.a Jefes de Administración.
3.a Jefes de Negociado.
4.a Oficiales.
5.a Aspirantes.
6.a Escribientes.
Art. 4.° Las categorías y sueldos de los 

empleados en las diferentes provincias de Ul
tramar se arreglarán á los cuadros siguientes:

ISLA DK CUBA.

Primera categoría.
Jefes superiores de Administración : suel

do , más de 6.000 ps.

Segunda categoría.
Jefes do Administración: de primera clase

6.000 ps.; de segunda clase o.000 p s.; de ter
cera clase 4.000 ps.

Tercera categoría.
Jefes de Negociado: de primera clase 3.500  

pesos; de segunda clase 3.000 ps.; de terce
ra clase 2.500 ps.

Cuarta categoría.
Oficiales: primeros 2.000 y 1.800 ps.; se

gundos 1.600 v 1.400 ps.; terceros 1.200 y
1.000 ps.

Quinta categoría.
Aspirantes: no disfrutarán sueldo.

Sexta categoría.
Escribientes: primeros 900 y 800 ps.; se

gundos 700 y 6 0 0 ; terceros 500 V 400.

ISLA DE PU ERTO -RICO .

Jefes superiores de Administración: sueldo, 
más de 6.000 ps.

Jefes de Administración: de primera clase
4.000 ps.; de segunda clase 3.000 ps.

Jefes de Negociado: de primera clase 2.500  
pesos; de segunda clase 2 .000 ; de tercera 
1.800.

Oficiales: primeros 1,600 y 1.400 pesos; 
segundos 1.200 y 1 .000 ; terceros 900 y 800.

Aspirantes: no disfrutarán sueldo.
Escribientes: primeros 700 y 600 p s.; se

gundos 500 y 400 ; terceros 300 y 200.

ISLA DE SANTO DOMINGO.i
Jefes de Administración: de primera clase

4.000 ps.; de segunda clase 3.000 ps.
Jefes de Negociado: de primera clase 2.000; 

de segunda 1.500 ; de tercera 1.200.
Oficiales: primeros 1 .000; segundos 800; 

terceros 600.
Aspirantes: no percibirán sueldo.
Escribientes: primeros 4 00 ; segundos 300; 

terceros 200.

ISLAS FILIPINAS.

Jefes superiores de Administración: sueldo, 
más de 6.000 ps.

Jefes de Administración : de primera clase
5.000 ps.; de segunda 4.000; de tercera 3.000.

Jefes de Negociado: de primera clase 2 .800
pesos; de segunda 2 .5 0 0 ; de tercera 2.200.

Oficiales: primeros 1.800 y 1,600 ps.; se
gundos 1.400 y 1.200; terceros 1.000 y 800.

Aspirantes: no percibirán sueldo.
Escribientes: primeros 600 v 500 ps.; se

gundos 400 y 300; terceros 200 “y 150. .
Art. 5.° Los empleados en la Administra

ción de Ultramar tendrán el mismo tratamien
to, honores y prerogativas señalados á los de 
su clase en la Península.

Art. 6.° No podrán concederse gracias, con
decoraciones ni honores por los diferentes Mi
nisterios sino á propuesta del de Ultramar , por 
cuyo conducto deberán también comunicarse á 
los interesados.

Art. 7.° Los empleados de la Península que 
deseen continuar sus servicios en las provin
cias de Ultramar presentarán sus solicitudes á 
los Ministerios de que dependan, y estos las 
remitirán al de Ultramar con su informe y el 
expediente respectivo.

CAPÍTULO II.

De los nombramientos para los empleos 
de Ultramar.

Art. 8.° Los nombramientos de Jefes supe
riores de la Administración de Ultramar se ha
rán por Reales decretos acordados en Consejo 
de Ministros; los de Jefes de Administración 
serán de Real decreto. Los Jefes de Negociado 
y los Oficiales serán nombrados por Real órden.

Art. 9.° Los nombramientos de Aspirantes 
y de Escribientes se harán por los respectivos 
Gobernadores Capitanes generales.

Art. 10. Los nombramientos que corres
ponden al Gobierno se harán á propuesta de 
los Gobernadores Capitanes generales, que cui
darán de expresar siempre en la misma el tur
no y número de la vacante que los produce.

Art. 11. En el caso deque ésta correspon
da al turno de la Península, los Gobernadores 
Capitanes generales se limitarán á ponerlo en 
conocimiento del Gobierno.

Art. 12. Cuando ocurran vacantes que de
ban proveerse por antigüedad, los Goberna
dores Capitanes generales podrán nombrar in
terinamente para ocuparlas al empleado á quien 
corresponda, dándome cuenta á fin de que 
recaiga mi soberana aprobación : los em
pleados que se encuentren en este caso disfru
tarán el sueldo, honores y prerogativas anejas 
á su empleo desde la fecíia del nombramien
to interino.

Art. 13. En las vacantes que correspondan 
al turno de elección podrán también los Go
bernadores Capitanes generales nombrar inte
rinamente cuando las circunstancias lo exijan, 
elevándome la oportuna propuesta; pero los 
empleados no entrarán en el goce del sueldo 
y derechos de su nuevo empleo sino desde la 
fecha en que haya sido aprobado el nombra
miento.

Art. 14. Los Gobernadores Capitanes ge
nerales podrán, cuando lo consideren conve
niente al servicio, trasladar de un punto á 
otro de las islas á los empleados de una mis
ma categoría y que sirvan en el mismo ramo, 
y aprobar las permutas que soliciten los em
pleados dentro de las mismas condiciones; de
biendo en uno y otro caso dar cuenta al Go
bierno para los efectos correspondientes.

Art. 15. En los nombramientos de los em
pleados de Ultramar se expresará siempre el 
artículo de este decreto en virtud del cual se 
verifican; debiendo publicarse en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y en el Diario oficial de la provincia 
respectiva los que correspondan al Gobierno, 
y solo en el último los que se hagan por los 
Gobernadores Capitanes generales.

Art. 1 6. A la primera nómina en que fi
guren los haberes de los empleados de Ultra
mar deberá unirse como justificante un ejem
plar de la G a c e t a  ó Diario oficial en que se 
haya publicado su nombramiento.

Art. 17. Los Ordenadores, Contadores y 
Tesoreros que dispongan, intervengan ó satis
fagan haberes de empleados cuyos nombra
mientos carezcan de los requisitos expresados 
en los dos artículos anteriores serán respon
sables de las cantidades que en tal concepto 
se hayan satisfecho. 1

CAPÍTULO III,

Del ingreso en la Administración de Ultramar. \
Art. 18. El ingreso en la carrera adminis

trativa de las provincias de Ultramar se veri
ficará por la clase de Aspirantes ó por la de Es
cribientes; podrán sin embargo ingresar desde 
luego, en las vacantes de Oficiales terceros cuya 
provisión corresponda al turno de elección del 
Gobierno, los que hayan obtenido títulos aca
démicos ó desempeñado cargos públicos en 
Ayuntamientos, Juntas de Beneficencia y de 
Comercio ú otras análogas.

Art. 19. Para ingresar en la clase de As
pirantes ó de Escribientes será preciso:

1.° Ser español.
2.° Tener 16 años cumplidos y no pasar 

de 30.
3.° Acreditar buena conducta.
4.° Probar ¡a suficiencia por medio de 

exámen, cuyas condiciones se fijarán en los re
glamentos.

CAPÍTULO IV.
-De los ascensos en la Administración de Ultramar.

Art. 20. Los empleados no podrán ascen
der sino al empleo superior inmediato.

Art. 21. Para la distribución de los ascen
sos se formarán dos escalas : en una estarán 
comprendidos todos los empleados de Hacien
da; en otra los de Gobierno y Fomento. Los 
modelos á que deberán ajustarse dichas esca
las formarán parte de las instrucciones que 
han de servir para facilitar el cumplimiento 3 e  I 
este decreto.

Art. 22. Los ascensos serán pry¡> antigüe
dad y por elección.

Art. 23. Para ascender por antigüedad se
rá indispensable la aptitud justificada: para as
cender por elección será preciso haber servido 
dos años el puesto inmediato inferior.

Art. 24. Se formarán anualmente por los 
Jefes de las respectivas dependencias dos lis
tas de concepto: en una se comprenderán to
dos los empleados que se distingan por su ap
titud, celo y buena conducta, y sean acreedo
res á los ascensos por elección. En la otra se 
incluirán aquellos empleados que no sean 
acreedores á los ascensos de antigüedad por 
falta de celo ó de aptitud. La inclusión por dos 
años en esta lista, cuando proceda de motivos 
de conducta , desaplicación ó insuficiencia, po
drá dar lugar á la cesantía; pero si la causa 
de la inclusión fuera únicamente la falta de 
aptitud relativa del empleado, perderá este el 
derecho á los ascensos que puedan correspon- 
derie por antigüedad.

Art. 2o. Se consideran vacantes para los 
ascensos las que ocurran por muerte, jubila
ción , renuncia, separación y cesantía.

Art. 26. Las vacantes que ocurran por 
cesantía y separación de los empleados que no 
cuenten seis años de servicios en Ultramar se 
proveerán en cesantes de aquella Administra
ción ó de la Península, si los hubiere que ten
gan la categoría correspondiente, y hayan jus
tificado su inteligencia, honradez y laborio
sidad.

Art. 27. Las vacantes que correspondan 
al ascenso se distribuirán entre los emplea
dos de Ultramar y de la Península con arreglo 
á las prevenciones siguientes:

F.N LAS ISLAS DE CUBA Y DE PUERTO-RICO.

1.a Las vacantes de Oficiales terceros se 
darán una á los Aspirantes, otra á los Escri
bientes y otra á la elección libre del Gobierno. 
Los Escribientes necesitarán para ascender á 
Oficiales terceros sujetarse á los eiercicios 

j marcados para el ingreso de los Aspirantes.
( Las vacantes de Oficiales terceros que corres

pondan á la libre elección del Gobierno podrán 
proveerse en empleados de la Península que 
disfruten por lo ménos 6.000 rs. de sueldo, ó 
en personas que tengan título de Bachiller en 
Artes al ménos, ó hayan desempeñado cargos 
públicos provinciales ó municipales.

2  a De las vacantes de Oficiales segundos y 
primeros se proveerán, dos en empleados de 
Ultramar y una en los de la Península.

3 .a Las vacantes de Jefes de Negociado se 
proveerán por mitad entre unos y oíros.

4.a Las vacantes de Jefes de“Administra
ción serán de libre elección del Gobierno, que 
deberá recaer siempre en empleados de la ca
tegoría inferior inmediata. -

EN LA ISLA DE SANTO DOMINGO.

1 .* Las vacantes de Oficiales se provee rán 
todas en empleados de la Isla.

2 .a De las de Jefes de Negociado se darán 
dos terceras partes á los empleados de la Isla 
y una tercera á los de la Península.

3 .a En las vacantes de Jefes de Adminis
tración se observará lo dispuesto para las islas 
de Cuba y Puerto-Rico.

EN LAS ISLAS FILIPINAS.

1 .a Las vacantes de Oficiales terceros se 
darán, una á Iqs Aspirantes, otra á los emplea
dos de la Península y otra á la elección libre 
del Gobierno, 

i 2.a De Jas vacantes de Oficiales segundos 
y primeros, y de las de Jefes de Negociado, se 
proveerán , dos en empleados de la Península 
y una en los de aquellas islas.

3.a Las vacantes de Jefes de Administra
ción se proveerán en la misma forma que en 
las Antillas.

Art. 28. Las vacantes de Jefes superiores 
de la Administración de Ultramar serán siem
pre de libre elección del Gobierno.

Art. 29. Los empleados de la Península 
que soliciten ó sean propuestos para destinos . 
de Ultramar en el turno correspondiente po
drán ser colocados en la categoría superior in
mediata á la del empleo que sirven en España, 
siempre que hayan desempeñado este por lo 
ménos un año.

Art. 30. Cuando la vacante corresponda §1 
turno de la Península, y no haya quien quiera 
ocuparla dentro de las condiciones del artícu
lo anterior, se conferirá por antigüedad entre 
los empleados de Ultramar.

Art. 31. En todas las categorías que no 
sean las de Jefes superiores y jefes de Admi
nistración el ascenso por antigüedad y por 
elección se ajustará á lá proporción siguiente: 
Jefes de Negociado, p0r m itad; Oficiales , dos 
á la antigüedad y una á la elección; Aspiran
tes, dos á ía antigüedad y una á la elección; 
Escribientes para pasar á Oficiales, por mitad; 
Escribientes en sus diversos grados, dos á la an
tigüedad y una á la elección.

CAPÍTULO V.
De las cesantías y de las supresiones de los 

empleados de Ultramar.
Art. La carrera administrativa se inter

rumpe por la cesantía y la suspensión.
Art. 33. Los empleados de la Administra

ción de Ultramar no pueden ser declarados 
cesantes pi suspensos sino prévia formación 
del oportuno expediente. Los Jefes superiores 
de Administración podrán serlo no obstante 
sin este requisito por acuerdo del Consejo <1© 
Ministros.

Art. 34. La suspensión de los empleados 
de Ultramar puede ser preventiva ó correccio
nal. Los Gobernadores Superintendentes po
drán acordar una y otra, á propuesta ó prévio 
informe del Jefe inmediato, del funcionario ob
jeto de Ja medida, y dando cuenta al Gobierno 
para la resolución correspondiente. Estas sus
pensiones no podrán pasar de cuatro meses, á 
no formarse procedimiento judicial.

Art. 35. Cuando á la suspensión no acom
pañen procedimientos judiciales, el empleado 
suspenso disfrutará la mitad de su sueldo.

Art. 36. El empleado suspenso á conse
cuencia de alcances 6 malversación de los cau
dales públicos que produzca causa criminal 
no disfrutará sueldo alguno durante la suspen
sión.

Art. 37. El empleado suspenso por conse
cuencia de otros hechos punibles, disfrutará la 
cuarta parte de su sueldo como pensión ali
menticia hasta la terminación del proceso; y 
si la sentencia fuese absolutoria, tendrá dere
cho al abono de los haberes que haya dejado 
de percibir.

Art. 38. El empleado que durante la sus
pensión ó ántes de dictarse la sentencia fuese 
declarado cesante, conservará el derecho á los 
haberes que en tal concepto le correspondan 
con arreglo á la legislación vigente sobre cla
ses pasivas salvo el caso de que á ello se opon
ga la naturaleza de la sentencia.

Art. 39. Cuando la suspensión se imponga 
por los Tribunales como pena establecida en 
el Código, el empleado nó percibirá durante



ella más que la cuarta parte de su haber; pero 
si fuere declarado cesante, tendrá desde entón- 
ces derecho á la totalidad del que en tal con
cepto le corresponda.

CAPÍTULO VI.
De la jubilación y separación de los empleados 

de Ultramar.
Art. 40. La carrera administrativa se ter

mina por la jubilación y la separación.
Art. 41. Respecto de las jubilaciones, con

tinuarán en vigor las disposiciones que hoy 
rigen.

Art. 42. Las separaciones son definitivas y 
preventivas.

Ningún empleado podrá ser separado de
finitivamente del servicio sino en los casos si
guientes :

1 .• Por haber sido procesado criminalmen
te á consecuencia de hechos ajenos á su des
tino, y recaído sentencia en que se le imponga 
pena aflictiva ó correccional, cuando esta til ti
ma recaiga sobre delitos de falsedad, hurto, 
robo y estafa.

2. Por haber sido procesado á conse
cuencia de delitos Cometidos en el ejercicio de 
sus funciones, y condenado á pena aflictiva ó 
correccional.

Art. 43. Podrán ser separados preventiva
mente del servicio los empleados suspensos y 
procesados por acuerdo de los Gobernadores 
Superintendentes ó por disposición del Gobier
no, y los que fuesen procesados por iniciativa 
de los Tribunales.

Art. 44. Los empleados separados preven
tivamente que resulten absueltos serán decla
rados cesantes desde el dia de la separación.

Art. 45. Los que fueren condenados á pe
nas correccionales ó aflictivas por abusos y 
delitos en el desempeño de sus destinos no 
tendrán derecho á haber alguno.

Art. 46. Los que fueren condenados á pe
nas leves serán declarados cesantes, y percibi
rán el haber que en tal concepto les corres
ponda desde el dia en que hubiese terminado 
su condena.

Art. 47. Los condenados á la pena de in
habilitación absoluta, perpétua, bien como 
principal ó como accesoria de otras, no po
drán volver al servicio ni al goce de los dere
chos pasivos sin obtener indulto y rehabilita
ción especial, para cuya concesión se observa
rán los requisitos marcados en el art. 36 del 
Real decreto de 9 de Julio de 1860.

DISPOSICION TRANSITORIA.

JjOS empleados que resultaren cesantes por 
consecuencia de las reformas que las pres
cripciones de este decreto han de introducir 
en las diferentes dependencias de la Adminis
tración de Ultramar serán colocados con pre
ferencia en las primeras vacantes que ocurran.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  m ano .

E l M i k u t a o  d e  U l t r a m a r  ,

JO S É  D E  L A  CONCHA.

G o b i e r n a  s u p e r i o r  c i v i l  d e  l a s  I s l a s  F i l i p i n a s . —  

N ú m e r o  397.— Sobre el terremoto que ha sufrido Ma
nila el dia 3 del corriente.— «Excmo. Sr.: Con el ma
yor sentimiento pongo hoy en noticia de V. E. el de
sastre que tiene sumida á esta capital en una conster
nación difícil de explicar, y que ha venido á inter
rumpir Ja marcha de la Administración, el progreso 
de este país, tan gloriosamente iniciados hace tres 
siglos y sostenidos laboriosa y tenazmente hasta aquí 
por el Gobierno de S. M. y sus agentes.

A las siete y media de la noche del miércoles 3 
del actual, yíspera de la festividad del Corpus, para 
cuya celebración se preparaba, como en años ante
riores, la población antera, que á sus grandes fiestas 
religiosas consagra aquí ü\na actividad, entusiasmo y 
magnificencia extraordinarios- se sintió un fuerte 
temblor de tierra de trepidación, seguido de unos 
movimientos oscilatorios tan espantoso^- que echa
ron por tierra los más sólidos edificios, destruyendo 
completamente toda la riqueza inmueble de esta Ca
pital, y sembrando la ruina y la desolación por to
das partes. Baste decir á Y. E., para expresar los ter
ribles efectos de aquel movimiento en el medio m i
nuto de su duración, que en todas las casas, con muy 
contadas excepciones, y con desgracias personales ó 
sin ellas, sucedió lo mismo que en la destinada á ha
bitación de la primera Autoridad. Pues bien: refu
giada mi familia en un ángulo del edificio, y viendo 
con la angustia que V. E. se puede imaginar des
plomarle parte de la techumbre y muros, solo por 
entre ruinas pudo después ser socorrida y llevada 
¿al catnpo. Así que, desde el paseo público, extramu
ros, donde me hallaba en aquel momento, me tras
ladé á la plaza frente á Palacio, y fueron acu
diendo con un celo digno del mayor elogio , y 
muchos1 sacrificando hasta las afecciones de la fa
milia, la£ Autoridades civiles, militares y ecle
siásticas; dicté cuanto me pareció más oportuno y 
de mejor resultado para el socorro que por todas 
partes se reclamaba.

El Estado Mayor, mis Ayudantes, el Gobernador 
civil de la provincia y otros funcionarios recorrian 
de mi órden la población, muy extensa en los arra
bales; activaban la reunión de los elementos de au
xilio y los trabajos apremiantes de salvación de cen
tenares de personas bajo las ruinas, y á muchas de 
las cuales se creia con vida.

Distribuida en numerosas patrullas y retenes la 
fuerza necesaria para la seguridad general en todo 
evento, fué destinado el resto, así como todo el presi
dio , sin pérdida de momento á los trabajos expresa
dos. Pero todos los elementos entonces á mi disposi
ción eran insignificantes al lado de las necesidades 
que se tocaban. A mi vista tenia la catedral conver
tida en un informe monton de escombros, bajo los 
cuales se hallaba sepultado el Cabildo eclesiástico, los 
demás dependientes del mismo y otras personas. El 
Prelado metropolitano y el Dean no habían asistido 
á las vísperas que allí se celebraban por el mal esta
do de su salud. En otro ángulo de la misma plaza, y 
también á mi vista , la techumbre y una parte de los 
muros del hospital militar cubrían numerosas vícti
mas. Me llevaban noticia á cada instante de nuevos 
derrumbamientos y víctimas que reclamaban socor
ro, porque en el hospital civil, en tres cuarteles, en 
algunos conventos y beateríos, en la Aduana, en las 
fábricas de elaboración de cigarros, en los almace
nes de Estancadas y del comercio, en cási todos ios 
grandes establecimientos públicos y particulares, y

en miles de casas se veia reproducido el cuadro des
garrador que yo presenciaba, particularmente en 
los dos grandes edificios que en los arrabales sirven 
de mercado: sus ruinas cubrían también víctimas 
en gran núm ero , tanto porque tenian habitaciones 
ámbos mercados, como porque es aquella la hora en 
que las clases indígenas hacen su provisión diaria. 
En fin, agoviado por el peso de tan horrible ca
lamidad, por mis deberes y por la certidumbre de 
que los medios á mi disposición eran muv escasos 
para tanto como habia que hacer, procuré suplir 
este vacío, hasta donde fuera posible, con la mayor 
actividad propia y de las personas que me secunda
ban. Se hizo, pues, y se continúa haciendo cuanto se 
podia y cuanto va siendo necesario, que á medida 
que se van conociendo pormenores parece de más 
difícil y lenta ejecución.

Me refiero con esto, Excmo. Sr., á la necesidad  
absoluta, para evitar muchas é inminentes desgra
cias, de completar la obra del terrem oto; es decir,

; Remoler todos los edificios que amenazan desplomar
le sobre los transeúntes, y que son por regla gene
ral todos los edificios públicos, con excepción de 
cuatro ó cinco, y centenares de casas particulares. 
No hablo de reparar, de reconstruir, no, porque lia de 
pasar mucho tiempo ántes que pueda pensarse sé- 
riamente en ello. Hasta entónces se limpiará (de es
combros y ruinas esta capital; grandes barracones y 
tinglados (camarines) servirán de cuarteles y de ofi
cinas , lo más inmediatas posible á una casita, pro
pia para el servicio de aguada de un regimiento, 
adonde he trasladado mi habitación, cerca, pero fue
ra desmurarías.

Lo más terrible en nuestra aflictiva situación ac- 
tual es que continúan, aunque sin gran intensidad, 
los movimientos subterráneos; que principia ahora la 
estación lluviosa, y bastará un chubasco para la des
trucción completa de cuantiosos intereses mercanti
les y del Estado; y por último, que existen aun m u
chos cadáveres bajo ruinas, y sus miasmas, ya sensi
bles en algunos puntos, amenazan con una infección 
que haría más víctimas que el terremoto.

Gran parte de la población se halla sin albergue, 
y lo busca en vano aun ofreciendo altos alquileres 
por chozas de caña y ñipa; si bien hay que hacer jus
ticia á la hospitalidad y buenos sentimientos de los 
indígenas, pues si á ningún precio ceden sus casas, 
acogen con la mejor voluntad á cuantos llegan á 
ellos.

La población en general ha estado admirable por 
su sensatez y por sus humanitarios procederes des
pués del conflicto.

Juzgue V. E. por esto toda la gravedad de la si
tuación que me rodea, y cuán espinoso y difícil es 
llenar mi misión de delegado de S. M. en estas pro
vincias.

No puedo detenerme en relatar pormenores, por
que aun no los tengo reunidos con la precisión que 
conviene para ulteriores medidas y debido conoci
miento del Gobierno de S. M.

Me refiero por ahora á las noticias que da el pe
riódico de esta capital, que no son por cierto exage
radas. Voy á ocuparme de las disposiciones adopta
das y de las que considero convenientes.

Ya quedan vagamente indicadas las verbales y 
del m om ento, que han sido todo lo eficaces que me 
podia prometer. Después, al dia siguiente del desas
tre , dirigí á los habitantes la alocución que acompa
ño con el objeto de calmar los ánimos y participar
les que existían Autoridades y que velaban por ellos. 
Ayer reuní la Junta de Autoridades superiores, ha
biéndose acordado en ella lo que Y. E. se servirá ver 
en la copia adjunta del acta. Me ocupo del desarrollo 
de este acuerdo por varias disposiciones parciales de 
que daré cuenta más detalladamente y con copias en 
el próximo correo. Acompañan copias de algunos 
partes recibidos; pero conviene consignar que, care
ciendo los funcionarios públicos de local para los tra
bajos oficiales, y la mayor parte hasta de vivienda, 
la perturbación en los negocios es com pleta, y muy 
difícil por algunos dias establecer una marcha regu
lar, organizando el método necesario para todo. No 
ha tenido tiempo ni ocasión la mayor parte de los Je
fes para darme á conocer todo lo que en sus ramos 
respectivos ha ocurrido y conviene em prender: has
ta ahora se han dedicado personalmente á ios traba
jos de más urgencia. En el correo inmediato pondré 
en conocimiento de V. E. todo lo que se hubiere 
practicado hasta entónces.

Por ahora, como ya queda expresado, se trabaja 
con la mira de evitar las desgracias personales y 
grandes quebrantos de intereses que podrían sobreve
nir por resultado de fuertes aguaceros, una infección 
y el desplome de innumerables edificios ruinosos; y 
se trabaja también, teniendo muy presente que Ma
nila es el corazón del Archipiélago, así en Adminis
tración como para el movimiento de la riqueza, no 
pudiendo ménos de resentirse dolorosamente todos 
los intereses morales y materiales de las calamidades 
que afligen á la capital.

Todo cuanto se haga exige grandes sacrificios, 
medidas extraordinarias, toda la acción de la Auto
ridad que ejerzo; y yo estoy decidido á usar de lleno 
las facultades también extraordinarias que el caso 
requ ie re , seguro de la aprobación del Gobierno 
de S. M.

Ruego á Y. E. encarecidamente que, penetrado 
de la aflictiva situación en que queda Manila, y de la 
necesidad de ocurrir en su socorro, se sirva exponer 
á S. M., con las protestas de la adhesión de sus ser
vidores y de todos ios habitantes que en ocasión tan 
triste la dirijo, la necesidad de que me vea investi
do de atribuciones tan latas como el caso requiere, 
para el posible remedio de los efectos del terremoto 
del dia 3 del actual; en la seguridad de que el Go
bernador Capitán general de Filipinas usará de ellas 
con la mayor discreción, oyendo á las personas com
petentes é indicadas por la ley para aconsejarle, y 
sin perder de vista el estado del Tesoro público y de 
los fondos locales, y con previsión de mayores in
convenientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 6 de 
Junio de 1 8 6 3 .= Excmo. S r.=R afaél de Echagüe.=  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros y Mi
nistro de Ultramar,»

-  Copia del acta de la Junta de Autoridades.

En la ciudad de Manila, á 5 de Junio de 1863 , reun i
dos en Junta de Autoridades superiores bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. D. Rafaél de Echagüe y Bermingham, 
Gobernador Capitán general de las Islas; los Srcs. Arzo
bispo m etropolitano D. Gregorio Meliton Martínez; G ene
ra l segundo Cabo y Gobernador m ilitar de la plaza Don 
Salvador V aldés; Regente de la Real Audiencia D. Emilio 
García Triviño; Intendente general de Ejército y de Ha
cienda de Luzon y adyacentes D. Sebastian de León , y el 
Comandante general de iMarina del apostadero t). Manuel 
Dueñas, asistiendo con voz informativa los Sres. Brigadier 
Subinspector de Ingenieros D. Manuel de Heredia, y  el 
Gobernador civil de la provincia D. Rafaél de Comas, el 
Excmo. Sr. Presidente puso de manifiesto el horroroso 
URpdro que presenta la ciudad murada , sus arrabales y

pueblos de extram uros á consecuencia del violento te r
rem oto acaecido á las siete y treinta y un minutos de la 
noche del 3 del que rise , que redujo á escombros en 
corto espacio de tiempo la m ayor parte del caserío 
de fáb rica , edificios públicos y p articu lares; som e
tiendo á la deliberación de la Junta el punto im portante 
de si considerado lo excepcional del caso y la necesi
dad aprem iante de acudir al socorro de estos desgra
ciados hab itan tes, que sin casa donde refugiarse, h e ri
dos y contusos u n o s , abatidos otros con la horrorosa 
m uerte de sus deudos y am igos, y atribulados todos con 
el peso de semejante calamidad /esperan  que les auxilie 
la acción adm inistra tiva, se hallaba en aptitud de hacer 
uso de facultades extraordinarias que im prim an la efi
cacia precisa á la tutela legal que le está encomendada 
respecto á los fieles súbditos de S. M. en estos apartados 
dominios, á cuya manifestación expusieron unánimes los 
Sres. Vocales que el ejercicio de esas facultades extraor
dinarias por parte de la Autoridad en estos angustiosos 
momentos es urgente é imprescindible, y que solo de este 
modo in terpretará fielmente los deseos de la R e in a  nues
tra  Señora y de la nación entera , que no puede ser in 
diferente á las tribulaciones de sus herm anos de Ultra
m ar, que gimen bajo el peso de tan aterrador cataclismo.

Aceptada esta opinión que el Excmo. Sr. Presidente 
no dudaba , como se consigna, tan  patriótico y hum ani
tario cual exige la terrible desgracia y el desconsuelo 
que agobia á la población en te ra , esperanzada solamente 
en la Providencia y en la benéfica actitud de las A utori
dades, los Sres. Vocales hicieron un fiel relato de los h e 
chos referentes á los ramos que respectivamente adm i
n istran  y de las disposiciones adoptadas por cada uno, 
y  las que se proponen adoptar, cuyas manifestaciones, 
que el Excmo. Sr. Presidente dispuso se consignasen ex
tractadas en esta acta, son como siguen :

El Sr. Arzobispo expuso que bien sabido es de todos 
el estado á que ha quedado reducido el Cabildo metropo
litano y la Iglesia catedral; que el terrem oto la ha a rru i
nado completamente, y en el in terior ni uno siquiera de 
sus fuertes arcos ha podido resistir al impulso del tem 
blor; que los muros exteriores han quedado bastante re
sentidos ; solo la to rre , la sacristía y la capilla del Sa
grario , que hace de parroquia, no han sufrido al parecer 
quebranto notable. El personal quedó envuelto entre sus 
escombros , de los que salieron cási milagrosamente los 
que componen el coro izquierdo, á saber: D. Ramón Fer
nandez , D octoral; D. Manuel María G astón , Penitencia
rio ; D. Manuel Martínez Laviaron , R acionero; D. Sabino 
Padilla y D. Lúeas Gutiérrez Calderón , Medioracioneros; 
D. Luis Remedios, Maestro interino de cerem onias, y 
D. Miguel Lara , sacristán.

Todos estos, excepto el último , que con una rapidez 
que apénas^puede comprenderse atendiendo ai breve in 
tervalo en que se realizó la catástrofe , pudo acogerse á 
la puerta de la sacristía, si bien sufriendo unos golpes en 
la cabeza, se refugiaron á la escalera lateral de dicho 
coro, y quedaron sumergidos bajo las inmensas ruinas de 
los arcos, bóvedas y tejados , de donde salieron por un 
agujero cási perpendicular formado por las piedras y ta
blas desprendidas de la techumbre, sin más auxilio que el 
de las luces que llevaron algunos dependientes inferiores. 
Los del coro de la derecha, aunque tam bién se refugia
ron  á la escalerilla , que le ponía en comunicación con la 
nave del lado de la epístola, ayudados por los ingenieros, 
por los soldados de su cu erp o , por los artilleros y desta
camentos de dichos cuerpos , perecieron asfixiados ú 
oprimidos por la inmensa mole que sobre ellos se reunió.

Hasta ahora se han extraído los cadáveres de D. Pe
dro Pelaez, Dignidad de Tesorero; D. Félix Valenzuela, 
Canónigo magistral; 1). Casimiro Revilla, segundo Canó
nigo de gracia : 1) Ignacio Ponce de León, tercer Racio
nero; D."Clemente Lizola y 1). Feliciano A ntonio, prim e
ro y tercero Medioracioneros; I). Pedro M edel, Capellán 
de coro, y todavía no se han encontrado los de D. Juan 
Irene Rojas, Dignidad de Maestrescuela, y D. Hermógenes 
Dandan, Sochantre. La indisposición que sufrió el señor 
Dean durante los oficios de la tarde y el mal estado de 
salud de D. Mariano García , Dignidad de Chantre, y Don 
Francisco G utiérrez Robles, que es prim er Racionero, les 
impidió asistir á los maitines y fué la causa de su salva
ción. Que por las noticias q u e ría n  llegado á su conoci
miento la iglesia de agustinos calzados y la capilla de la 
Tercera Orden de San Francisco son las únicas en que se 
pueden celebrar los oficios divinos : la de agustinos des
calzos, franciscanos, dominicos y la del hospital de San 
Juan de Dios, unas han quedado resentidas y otras han 
sufrido quebrantos de consideración.

Otro tanto sucede con las parroquias de Binondo, 
Tondo y  Santa Cruz. Que por esta razón , y para que los 
fieles puedan asistir al santo sacrificio de la misa, ha dis
puesto que se celebre en altares portátiles colocados cer
ca de las iglesias , y también autorizado que se conserve 
el Señor Sacram entado en uno de los camarines de San 
Nicolás á fin de que pueda adm inistrarse conveniente
m ente por via de viático á los heridos de la clase m ilitar 
que por disposición de la Autoridad fueron trasladados 
provisionalmente á aquel barrio. Que de fuera de la ca
pital son m uy pocas las noticias rec ib idas; que estas 
acreditan por desgracia que el terrem oto se sintió con 
fuerza en la provincia de Bulacán y en el distrito deM a- 
riquina. Que al Párroco de San Isidro de Pulilán le han 
participado haber quedado estropeados y amenazando 
ruina su iglesia y  convento , y el Vicario foráneo del 
enunciado distrito que será preciso desm ontar la torre 
de Pasig por el estado amenazador en que la dejó el te r- 
ro m o to : y que la iglesia , torre y convento del pueblo de 
San Mateo se hallan completamente arruinados.

Que los arcos que sostienen el interior del Palacio ar
zobispal, los m uros de gran parte del patio que cubren 
las tres habitaciones que dan al N. se hallan conmovidos 
y ruinosos , por lo que el Ingeniero que le ha reconocido 
de órden de su Jefe ha encargado que evacúen las piezas 
amenazadas, y que no haga uso de la escalera principal.

Que cuando se repongan los Sres. Capitulares que por 
la misericordia de Dios se han librado del inm inente pe
ligro de la muerte, se acordará en qué local han de cum 
p lir sus obligaciones canónicas, contando al efecto con el 
Excmo. Sr. Vice Real Patrono para lo que fuese necesario.

El Sr. General segundo Cabo, Gobernador m ilitar de 
la p laza , dijo que tan luego como sintió el tem blor, com
prendió que debia haber ocasionado grandes trastornos 
y lam entables desgracias; y como prim era providencia 
dispuso se franquease indistintam ente la entrada y sali
da por todas las puertas de la p la z a , encargando á los 
Comandantes de las guardias diesen la correspondiente 
consigna á los centinelas para evitar un choque.

Que acto continuo ordenó el nom bram iento de pa
trullas que en diferentes sentidos recorriesen tanto el in
terio r como el exterior de la población.

Que personalm ente se dirigió á la fuerza de Santiago; 
que se enteró de su estado; dió las disposiciones conve
nientes para asegurar la tranquilidad de la p laza , y  se 
enteró del estado de los cuarteles del 1.*, del 10 de caba
llería, del 9.°, del 7.*, del 3.* y del hospital m ilitar, en 
todos los cuales se encontró grandes estragos y muchas 
desgracias causadas por el desplome de los edificios, p a r
ticularm ente el del 1.°, que todo se ha venido abajo; el 
del batallón expedicionario de Artillería, que se encuen
tra en el mismo caso, y  los del de Castilla, núm. 10, es
cuadrones de caballería y hospital m ilita r, que lo están 
tam bién cási en su totalidad.

Que providenció se sacasen de los escombros los he
ridos y cadáveres más á la vista, y que unos y otros se 
condujesen á la plaza de Palacio y sitios más á propósito 
para poder recib ir los auxilios corporales y  espirituales 
necesarios.

Que se recogieran los toldos que habia para cubrir la 
carrera de la procesión que debia tener lugar el dia s i
guiente , y  que hacian gran mal á las casas resentidas, 
con los cuales se habilitó albergue para la caballería y  
parte del regimiento infantería núm. 10; se sacaran tiendas 
de campaña que se distribuyeran proporcionalm ente en 
tre  los demás, procurando después salvar la parte de a r 
mamento, vestuario, equipo y menaje que se pudo, dis
poniendo después su colocación por cuerpos en repues
tos, á cuyo fin se han habilitado las cuevas de la fortifi
cación.

Que se propuso á la superior Autoridad del Excelen
tísimo Sr. Capitán general la conveniencia de constru ir 
camarines en donde pudiera estar la tropa más al abrigo 
de la intemperie , y aun acuartelada hasta que pasadas 
las difíciles circunstancias que atravesamos puedan adop
tarse medidas de más perm anentes resultados.

Que aprobado este pensamiento, va á ponerse en p rác
tica en este mismo d ia : para ello, y con el objeto de que 
se toque más pronto el resultado apetecido, se ha dis
puesto que cada regimiento se construya el suyo bajo la 
dirección de los Ingenieros nombrados por la plaza. Con 
este mismo fin se ha oficiado al Sr. Gobernador civil pa
ra que se recoja la ñ ip a , tabla y harigues que se en 
cuentren, y que impida que los tenedores, valiéndose de 
lo aflictivo de las circunstancias, aum enten á su albedrío 
el precio de estos materiales.

Que para prevenir el perjuicio que podría sufrir la 
Hacienda por la pérdida de los tabacos almacenados , se 
nom braron cuatro turnos de trabajadores de á cien hom 
bres cada uno con su correspondiente dotación de Ofi
ciales que se relevaban y siguen relevándose de cuatro 
en cuatro horas, con los cuales se ha conseguido poner 
á cubierto á estas fechas mucha parte de las existencias.

Que seha  reconocido el convento de San Agustín; y 
hallándole con todas las condiciones de seguridad nece
sarias (si seguridad puede tenerse en alguna parte), van á 
trasladarse á él todos los enfermos que habia en el hos
pital m ilitar formado en el campo.

El Sr. Regente de la Real Audiencia manifestó que en 
el edificio de la misma se ha desplomado la parte superior, 
quedando la planta baja bastante deteriorada y ruinosa.

Se ha hundido el* techo del Tribunal pleno; también 
se ha desplomado el de la Sala prim era , habiendo que
dado m uy resentida la segunda y perdido todo el m obi
liario de las dos prim eras piezas.

Sin em bargo, con un celo incansable por parte del 
Tribunal pleno, se han habilitado dos salas en las gale
rías bajas del patio, habiéndose dado colocación también 
provisional á las dependencias del T ribunal, de modo 
que empezará á funcionar el dia de mañana con la mis
ma regularidad y órden que lo ha hecho anteriorm ente.

Todo esto con carácter provisional y transitorio, pues 
desde el momento que empiecen las lluvias no es posible 
que continúen los trabajos, estando expuestos todos los in
dividuos que sirven la justicia á que el peso délos techos 
derribados acaben tam bién con la planta baja, por lo cual 
han solicitado el debido reconocimiento de un Arquitec
to, y sin perjuicio de presentar al Sr. General Gobernador 
superior civil la situación en que se encuentran los Ma
gistrados en el ejercicio de sus funciones para que p ro 
vea los medios de desempeñarlos en punto que ofrezca 
mayores garantías atendido el deplorable acontecim ien
to que ocurre.

El Sr. in tendente general de Luzon y adyacentes, des
pués de haber referido el tristísimo estado en que se en
cuentran  todos los edificios de la Administración econó
mica, y fijado particularm ente la atención de los demás 
señores de la Junta respecto de los de colecciones que 
hoy alm acenan 49.000 quintales de tabaco expuestos al 
m enor cambio atmosférico y de los de las fábricas de Bi
nondo y A rroceros, p ropuso :

L* Que de estos, los ruinosos se demoliesen en la par
te necesaria para darles la solidez de que carecen actual
mente.

2.* Que así garantizado cualquiera desprendimiento, 
se cubriesen ó techaran con caña y n ipaá fin de dejarlos 
en estado de guarecer el prim ero el tabaco que hoy cons
tituye nuestro principal recurso pecuniario en el Tesoro, 
y los últimos en disposición de continuar los trabajos de 
m anufactura, así necesaria para llevar recursos á los 
obreros en la fábricas ocupados , como preciso para que 
los ingresos no am inoren en el Tesoro como producto de 
las ventas para el consumo y la exportación.

3.° Que este mismo medio se utilice en las fábricas de 
Malabon y Cavite si lo necesitaren, y en cualquiera otro 
edificio que lo demandare por conveniencia del servicio.

El Sr. Comandante general interino de Marina dijo 
que en el arsenal de Cavite el taller de calderería d e rr i
bado por completo, lo mismo que un tinglado inmediato 
perteneciente á dicho taller: todos los demás edificios del 
arsenal se hallan cuarteados en todas direcciones, y los 
tejados completamente inútiles para guardar las aguas, si 
hienda m ayor parte de las arm aduras se hallan en buen 
estado y podran aprovecharse; algunas de estas están 
desniveladas, y será forzoso volverlas á su sitio luego que 
estén descargados los tejados. La casa Comandancia gene
ral , aunque agrietada , no presenta aspecto peligroso. En 
el arsenal de Cañacao está rendido uno de los ca
marines nuevos de carbón que se estaban tejando á 
causa de un hundim iento que ha habido en el te r 
reno; y los camarines antiguos también de carbón 
que se hallan rep le tos, aunque están rendidos y des
plomados , algunas de las pilastras no han desmentido 
nada los cimientos, y seria fácil su composición. En la Co
mandancia de Ingenieros y taller de herrería se nota mo
vimiento en los c im ientos, cuarteados los m ism os, y en 
estas últimas se ha derribado uno de los frentes. Se nota 
mucho movimiento en el terreno, que está agrietado en 
todas direcciones y hundido en unas partes, á la par que 
levantado en o tra s , notándose además trazas de grandes 
hoyos por donde ha brotado el agua mezclada con arena 
fina, que se halla próxim am ente'a los seis ó siete piés de 
profundidad y se ha extendido sobre la superficie de la 
tierra.

Que ha dispuesto se franqueen inm ediatamente las 
herram ientas y obras que estaban entre manos, y que se 
trasladasen’provisionalmente á un camarín de los inm e
diatos á la herrería  para que no sufriese retraso el se r
vicio, y que se procediese á levantar de nuevo el obrador 
expresado de calderería.

Que los demás edificios se asegurasen y recom pusie
sen los tejados.

Que al cam arín nuevo de carbón de Cañacao se le re
forzase con los harigues necesarios, y que se apuntalasen 
los demás camarines de carbón , procediéndose á su com
posición, así como á asegurar la Comandancia de Inge
nieros y ta ller de herrería.

El Gobernador civil Corregidor hizo presente que se 
habia desplomado una gran parte del mercado de la Di
visoria, produciendo muchas desgracias, y habían sufri
do grandes deterioros la casa A yuntam iento, el mercado 
de la Quinta , las dos cárceles, el puente G rande, y en 
general todos los edificios de manipostería , así públicos 
como privados , habiéndose extraído de las ruinas hasta 
la hora presente 289 cadáveres y 209 heridos de la clase 
de paisanos, quedando todavía en diversos puntos muchos 
cadáveres que no habían podido descubrirse.

Que habia dispuesto viniesen trabajadores de todos 
los pueblos inmediatos para desobstruir las calles y dar 
cuantos auxilios fuesen necesarios; hecho acopiar todos 
los materiales disponibles para atender á las más apre
miantes necesidades, de nuevas construcciones y tomado 
cuantas medidas estaban á su alcance para protejer las 
personas y la propiedad. Acto seguido se trató de las 
medidas que, además de las indicadas por algunos de los 
Sres. Vocales en sus ya extractadas manifestaciones, con
vendría se adoptasen , entre ellas la de constru ir en el 
campo de Bagum-bayán edificios provisionales militares 
y civiles de tablas y harigues , donde puedan establecer
se las oficinas de ámbos ram os; cuya determ inación, con 
la que se manifestaron conformes el Sr. Gobernador de 
la plaza y el Sr. Brigadier de Ingenieros, fué aceptada 
por el Excmo. Sr. Capitán g en e ra l, P residen te , atendida 
su poca perm anencia , la circunstancia de haberse hecho 
recientem ente otras de materiales sólidos y lo apre
miante de la situación.

Que se nom bren comisiones del cuerpo de Ingenieros 
para el reconocimiento de los edificios públicos, y que 
se disponga lo mismo por medio de Arquitectos civiles y 
Maestros de obras para los particulares.

Que se desembaracen de escombros la cap ita l, sus 
arrabales y pueblos de extram uros, y que con el resu lta 
do de dicho reconocimiento se verifique el derribo de los 
edificios que amenacen ru ina y no puedan componerse.

Que como medida preventiva para evitar desgracias 
se intercepten las calles cuyas casas ofrezcan peligro de 
hundim iento, y que los carruajes vayan al paso de sus 
cabalgaduras.

Que no se haga alteración en los bandos y disposicio
nes vigentes, que prohíben las construcciones de caña y 
ñipa en determinados p u n to s ; pero que se prom ueva la 
edificación bajo convenientes modelos de casas de ñan
gues con techo de teja, zinc, h ierro  galvanizado, cartón- 
piedra y otros que no sean de materias inflamables, como 
la ñipa, el cogon y cabo negro, con que se acostumbra á 
techar por los indígenas.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó 
le sesión, firmando los Sres. Vocales de la J u n ta , de que 
yo el Secretario certifico.*=*Rafaél de Echagüe.=G rego- 
rio , Arzobispo.—Salvador Valdés.*=Emilio García T rivi- 
ño .«S ebastian  de Leon.«=Manuel Dueñas.«=José Luis de 
B aura, Secretario.

Alocución del Gobernador Capitán general á que se hace 
referencia.

Habitantes de Manila: Hondamente conmovido os 
dirijo hoy mi voz. Las desgracias y quebrantos ocasiona
dos por el terrem oto que se sintió en la noche de ayer 
serán recuerdo doloroso para la presente generación , y 
la página más triste en la historia de Filipinas.

Por todos lados á que se dirige la mirada en esta c iu 
dad y sus extensos arrabales no se alcanza más que 
ruina y desolación. O portunam ente se dará publicidad á 
los porm enores de este inmenso desastre para que sea 
conocido completamente.

Habitantes de Manila: Las Autoridades velan por vos
otros, y se hallan dispuestas á cuanto esté á su alcance 
para el posible remedio de la gran calamidad que nos 
aflije; que todos los vecinos , y  lambien en cuanto les sea 
posib le , procuren volver á las ocupaciones ordinarias: 
contribuyam os todos á que se vaya restableciendo la 
calma en esta afligida población.

Estoy satisfecho de los que han trabajado por salvar 
á muchos infelices sepultados por los edificios que se 
han desplomado. Las Autoridades eclesiásticas , civiles y 
m ilitares; todos los llamados á prestar los prim eros so
corros, y las tropas de la guarnición m uy particularm en- 
ce, han rivalizado en abnegación y en celo por ocurrir á 
donde su auxilio convenia: grandes son a*n los servicios 
que todos tienen que prestar á la R e in a  y á  la patria en 
trabajos sucesivos, consecuencia del terrem oto de ayer.

Hoy exige de nosotros la caridad hechos extraordina
rios: abramos á este dulce y cristiano sentim iento nues
tros corazones en favor de las víctimas de aquel, á quie
nes pueda aun ser necesario nuestro apoyo , y pidamos 
al Dios de las misericordias su bendición á los esfuerzos 
que requiere la grande obr3 de reparación de intereses 
del Estado y particulares, que todos vamos á em prender.

Manila 4 de Junio de 1863.=Rafaél Echagüe.
Artículo del  D ia r io  d e  M a n il a  á que alude la com unica

ción de la A utoridad superior de la isla.

Bajo la impresión dolorosa que nos agovia es m uy 
difícil coordinar ideas con la tranquilidad de espíritu ne
cesaria para la relación de los efectos del terrem oto con 
que la Divina Providencia ha querido recordarnos nues
tra pequenez y castigar nuestras culpas en la noche del 
miércoles: intentarem os, siquiera en desaliñados apuntes,

com unicar á los lectores lo que hemos presenciado y i 
llegado á nuestra noticia con referencia á esta espanto^ 
catástrofe. ^

Eran las siete y veinticinco minutos de la noche, Ron 
y momento señalado aun en la m ayor parte de lo s’relo 
jes que se pararon por efecto de la conmoción, cuando 
se sintió un fuerte movimiento de trepidación, seguido de 
dos ó tres vaivenes espantosos de Sur á Norte, y otros 
dos ó tres en otra dirección, ó circulares como aseguran 
muchas personas: un rugido fuerte y prolongado subter
ráneo acompañó entónces al indescriptible y pavoroso del 
desplome de muchos edificios, alarido de" las víctimas 
choque y caida de muebles, carreras, gritos de angustia’ 
sonido espontáneo y lúgubre de las campanas en las to r
res; en fin, una confusión de voces y ruidos que helaba 
la sangre en las venas del más sereno y valeroso entre 
los pocos que desde bahía o los buques* fondeados en el 
rio pudieron m ira rla  inmensa llamarada (ta l dicen pa. 
recia) que envolvió á toda esta capital en los momentos 
del terrem oto, que duró medio m inuto próximamente.

A la angustia del prim er momento sucedió un terror 
pánico general, porque todos buscaban un lugar de refu
gio y salvación ó á sus parientes, y después el dolor y 
abatimiento naturales al ver la imposibilidad de prestar 
socorro á tantos infelices sepultados en ruinas. Media ho* 
ra después ya las Autoridades estaban dictando las pro
videncias urgentes que el conflicto demandaba, y  poco 
más tarde se veia á las tropas de la guarnición , siempre 
el más activo auxiliar del vecindario en caso de calami
dad pública, dirigidas por Jefes de Ingenieros, sus Oficia
les y Autoridades locales, trabajar con ardor en la salva
ción de muchos desgraciados.

La historia de Filipinas , en lo que es conocida, ó sea 
desde la reducción, no menciona un desastre igual al 
ocurrido en la noche del dia 3. Para encontrar algo se
mejante hay que rem ontarse á dos siglos atrás , un dia de 
Santa Potenciana, en que se arruinó"parte de la ciudad. 
No hay noticia de las desgracias personales ocurridas en
tónces para com parar su núm ero con las que ahora la. 
mentamos; pero sí un dato para apreciar las pérdidas en 
la riqueza inmueble, porque ouedó entónces reducido el 
capital de las obras pias empleado en aquella á una ter
cera parte. Hoy no sabemos lo que quedará de él; solo 
podemos decir que es m uy fácil contar el núm ero de ca
sas habitables, porque lo general es la necesidad de de
moler la mayor parte para seguridad de los transeúntes, 
como lo comprueba la órden del Sr. Corregidor para qué 
no transiten carruajes por la mayor parte de las calles.

# Veamos de relatar los porm enores que son hoy co
nocidos.

Descuella en prim er lugar el terrible dram a que ha 
tenido por teatro nuestro prim er tem plo , la Catedral. Se 
estaba, en el momento del desastre , en el oficio de vís
peras solemnes correspondientes á la gran fiesta reli
giosa del Corpus. Al movimiento de oscilación siguió ins
tantáneam ente el desplome de parte de la techumbre, 
completándose la ruina con el movimiento último y en 
sentido contrario ; pues no solo el resto de la cubierta, si
no muchos pilares y el coronam iento del frontispicio, se 
vinieron abajo. Los señores C apitulares, los Capellanes y 
cantores se vieron envueltos en las ruinas, pereciendo, se 
supone en aquel m om ento, todos los que estaban al lado 
de la epístola ; pero los del otro lado, en su m ayor parte, 
se encontraron en un hueco que con la pared del coro 
hicieron los grandes maderos de la techum bre que allí 
cayeron. En aquellos instantes de angustia , ciegos y cási 
asfixiados por el polvo de cal que oscurecía to d o , se ha
b laron , se dirigieron m útuam ente palabras de santa re 
signación. Uno de ellos pudo ver una claridad por entre 
las ruinas y se dirigió á ella , pasando con el m ayor tra
bajo : le siguieron o tro s ; y pasados tres ó c u a tro , se des
prendió ó fraccionó la mo'le ó armazón que habia forma
do el hueco y se interceptó el paso, sufriendo los que 
quedaron con vida la más atroz agonía hasta las cuatro 
de la m adrugada, á cuya hora cesaron los lamentos que 
oian las personas que trabajaban en la separación de es
combros para la salvación de los que estaban allí se
pultados.

Serian las nueve de la mañana del jueves cuando pu
do ser extraído el prim er cadáver de aquellos , hallados 
todos en un grupo y en dicha cavidad interceptada por 
el asiento de las ru inas; por la noche aun faltaban por 
extraer varios, y de los últimos han sido los cadáveres 
de los Sres. Pelaez y Ponce de L eón , que con los proce
dentes de varios sitios cerraron en la noche de anteayer 
la cifra de 85 inhum aciones en el cem enterio de Paco, 
pues las de ios otros cementerios son para nosotros des
conocidas.

Hé aquí las personas que se salvaron pasando por en
tre ru inas después del hundim iento de la Catedral :

Sres. Fernandez, Doctoral.
G astón , Penitenciario.
G arcía , Racionero.
L ab iaron , id.
Padilla , id.
C alderón , id.
Algunos Capellanes y cantores.

Las personas, tam bién capitulares y de coro que que
daron allí sepultadas , eon las siguientes :

Sres. Rojas, Dignidad Maestrescuela.
Pelaez, id. Tesorero.
Valenzuela , Magistral.
Revilla, Prebendado.
Ponce de León , Racionero.
Lizola , id.
Antonio (D. Feliciano), id.
Los sochantres Dandan y Prado, siete tipies v 

tres tenores.

No hay seguridad aun sobre la suerte de otros sir
vientes de la iglesia, pues se ignora su paradero.

De las pocas personas extrañas al servicio del divino 
culto que habia en la iglesia á aquella hora , unas pudie
ron salir en el prim er m om ento; dos, que son los seño
res, Ginard (Médico) y Soria (Capitán de infantería), que se 
guarecieron en una pequeña capilla la te ra l, pudieron sa
lir después por sobre las ruinas, que formaban una mole 
cási tan alta como las paredes del tem p lo : se teme que 
haya otras desconocidas bajo aquel hacinamiento de m a
teriales tan difícil de despejar.

Es conmovedora la relación que hacen de estos he
chos los pocos que los han presenciado. Lo term ina uno 
que parece incre íb le : después de extraídos varios cadá
veres de las ruinas , separadas unas piedras , asomó por 
©tro boquete un niño de coro , indio ; y una vez fuera, 
echó á correr á su casa como si nada hubiera pasado, y 
con asombro de los que trabajaban y no lo pudieron 
seguir.

El palacio de la prim era Autoridad sufrió también 
varios hundim ientos de su techum bre, y  todas las pare
des han perdido su línea de aplomo. No solo ha quedado 
inhabitable, sino que se hace urgente su completa demo
lición para evitar mayores daños. El Excmo. Sr. Capitán 
general estaba fuera , y tanto la señora como las demás 
personas de la familia tuvieron que salir del edificio por 
entre escombros y auxiliadas por los alabarderos.

La iglesia de Santa Isabel, techo y m u ro s , han venido 
á tierra com pletam ente: el colegio contiguo se ha resen
tido poco. Se dice que bajo el gran monton de escombros 
que ha formado la caida de aquellos muros se hallan un 
caballero y dos señoras que por allí pasaban en aquel 
momento. Como muchos vecinos de Manila se han refu
giado en el caserío de ñipa de los pueblos inmediatos, 
no se puede saber si es ó no cierta esa desgracia hasta 
que se pueda despejar aquel sitio.

En Santo Domingo es completo el desastre. El bello 
frontispicio del templo se está desplomando; ha caído 
una to r re , y la otra está inclinada y desprendiéndose; la 
iglesia tam bién se ha desplomado por completo, matando 
á un religioso é hiriendo á un donado. La m ayor parte 
del convento se halla en estado ruinoso.

El hospital m ilitar es asimismo un monton de escom
bros , habiendo cogido estos al caer muchos enfermos, 
de los cuales han m uerto algunos. Lo único que ha que
dado en pié es el oratorio y una pieza inmediata de las 
herm anas de la Caridad. El cuadro que presentaba la plaza 
de Palacio , donde se hallaban á las nueve de la noche es
tas y la m ayor parte de los enfermos, era lo más doloroso.

En los conventos é iglesias de San F rancisco , San 
Juan de Dios y Recoletos han ocurrido varios hundim ien
tos parciales, quedando inútiles para el culto las tres 
iglesias.

El Colegio de San José y los beateríos de Santa Cata
lina y Santa Rosa han tenido que ser desocupados inme
diatamente , porque se están cayendo. En el prim ero hu
bo un Catedrático y cuatro colegiales heridos por hundi
mientos parciales.

La torre y frontispicio de la Casa municipal y la mag
nífica casa del Tribunal de Comercio están amenazando 
desplomarse hacia el frente.

Los edificios en que estaban la Real Audiencia, In 
tendenc ia , Consejo de Administración y  A d u a n a  , y los 
demas establecimientos públicos, ó están hundidos en 
parte, ó ruinosos. Solo conocemos d o s , intram uros , que 
han quedado se rv ib les , que son el nuevo parque ó 
maestranza de Ingenieros y el cuartel que se halla inm e
diato á Puerta-Real.

En cuanto á los edificios particulares, sería m uy fácil 
contar los que han quedado habitables ó en estado regu
lar : la m ayor parte necesita grandes reparaciones, V 
muchos deben ser demolidos para seguridad general. Por 
esta razón están abandonados por sus inquilinos, que se 
hallan esparcidos por la E rm ita , Paco, la Concepción y 
otros puntos donde abundan el caserío de ñipa.



muchos tem plos que había in tra m u ro s , solo | 
lebrarse el culto , según buenos in fo rm es, en el I puede cei • - Tambien parece que la capilla parro-

^  mulada del Sagrario y contigua á la C ated ra l, se 
Tlia ’ pstado que perm ite continuar el culto.
Iialla et t  arrabales ha sido más terrib le  en sus efec- 

• abe el terrem oto que dentro de m urallas. Por ios, S,1 c<, { ]ian padecido mucho más los edificios par- I
10 « c o n  infinitas desgracias.,¡c n Rinondo se ha caido la famosa torre y parte del 

i - se han desplomado completamente las techum - tempjo- ' ch as casas particulares, y en el mercado 1 la
bres Ja Divisoria se cayó toda la parte superior so- 
1 °1 s i t i o  de pescadería, sepultando 40 ó más personas, j
bre y  sensible circunstancia de que la hora del terrem o- 
P°P n la que ordinariam ente acostum bra la población I í° e,s e SUrlirse de aquel artículo de abastos: en tre  los I 
* adveres extraídos del m ercado dicho y los procedentes I 

<;qs particulares llega el núm ero sabido de las tic -  I 
4e ca ¿ei terrem oto en Binondo á 145 , y además 39 he- I 

entre estos muy gravem ente el Sr. T rasierra, Au- I 
n r ’dela Capitanía general, que se cayó con un  corre- I 
w  donde estaba á la calle.En Santa Cruz se halla ruinosa la iglesia y  parte de I 

cárcel g enera l; se han hundido m uchas casas, en tre  I 
ítos la nueva del Sr. Velasco, y los magníficos almace- 

« del Sr. ínchausti en la llamada Isla del Romero. Los I 
puertos en Santa C ruz eran  en la m añana de ayer 35, y I

los heridos. IOuiapo ha sufrido m ucho tam bién en sus edificios,
. n d o  mUy pocos los que quedan habitables. La iglesia I 

81 rroquial, como la de Santa Cruz , ha quedado inhábil P* 0[ culto* Las víctimas del terrem oto en este arrabal, I 
Pa n relación hecha anteanoche, ascienden á 23 m uer
t o s  V dos heridos.

En Tondo se han desplomado casi todas las casas lla
madas posesiones, sepultando á 23 individuos de árnbos I
’̂ S an  Miguel es el arrabal que menos ha sufrido en I 
cuanto á desgracias personales: solo se cuentan 10 chinos
^ L a s  sumas totales de m uertos y heridos, según partes 
de la mañana de ayer, son 235 de los prim eros y 85 de 
los segundos; pero como aun ayer se estaban recogiendo I 
algunos, y otros se hallan aun bajo las ru in a s , no podrá I 
darse numero cierto hasta dentro de algunos dias.

De los edificios del Estado puede asegurarse que solo 
hay en pié y pueden continuar destinados á su objeto los 
dos cuarteles de Malate y los dos citados ántes , que son 
el Parque de Ingenieros y  el cuartel inmediato á Puerta
Real» I¿n el del Fortín  hubo num erosas desgracias, pues al 
hundirse la techum bre estaba la tropa dentro , que aho
ra está acampada. Ayer se sacaban aun cadáveres en tre  
los escombros. En el de Misic han perecido dos hom bres 
Y 40 caballos. En el del Carenero son m uchas tam bien | 
las víctimas; pero su núm ero es desconocido: solo se sa- ¡ 
be que faltan muchos soldados.Los edificios civiles no han salido mejor librados. Si 
un aguacero fuerte cae en estos dias, llegará á destru ir 
objetos preciosos é irreemplazables, como los Archivos, y 
candes cantidades de efectos de estanco y del comercio.
° Las pérdidas son incalculables, y  solo podemos decir 
que tal vez no llegue á una tercera parte  de su valor an 
terior al terrem oto la propiedad inm ueble pública y p r i
vada que hoy queda en Manila y sus populosos arrab a
les. Es una catástrofe cuya huella alcanzarán aun nues
tros nietos.En los pueblos inmediatos ha habido tam bien pérd i
das y desgracias. En Cavite se hundió un cuartel, la to r
re del telégrafo, y se cuartearon las paredes de casi todos 
los edificios. Se dice que en el terreno ha habido grietas 
apareciendo agua. Esto ha sucedido tam bien en varios 
puntos inmediatos á la capital.

En Pasig , T am bobo, Novotas y otros pueblos de que 
hay noticias , tam bien se han venido á tierra ó quedado 
inhabitables los edificios de mampostería. Parte de la 
torre del santuario de Antípolo se ha desplomado.

Sobre todos estos hechos y noticias tal vez tengamos 
que hacer algunas rectificaciones á medida que vengan 
a nuestro poder datos más detenidos; pero desde luego 
tenemos el sentim iento de asegurar que esas rectifica
ciones no serán consoladoras, pues hemos procurado ad
mitir solo noticias de buen origen.

El cuadro que presenta Manila es un cuadro a te r
rador: donde no se ve un m onton de escombros que se 
cree sepultura de algunos desgraciados, se ven paredes 
que amenazan caer de un momento á o tro ; á ciertas ho
ras es mucho menos que ántes el paso de gentes , y todas 
estas, contristadas, llevan escrito en sus sem blantes e 
dolor y el miedo á nuevas desgracias. 1

Mucha actividad , mucha abnegación han desplegado 
todas las A utoridades; pero carecen de elementos en el 
número y cantidad que se necesitan. En Manila no hay que 
pensar por muchos meses en otra cosa que en la dem oli
ción de los edificios que am enazan ru ina y en desem ba
razar de escombros las vias públicas. Esto solo ocupará 
á miles de trabajadores, y estos trabajadores escasean: 
lo malo es que los cadáveres existentes bajo aquellas ru i
nas amenazan á la capital con una infección de tristes 
consecuencias. Así, pues, vengan hom bres y á cualquie
ra condición hasta despejar calles y solares de ruinas, y 
principalmente de las que cubren víctimas del terrem oto.

Terminamos por hoy esta relac ión , quedando en au
mentarla con nuevos y más completos detalles , porque 
nos hemos propuesto decir toda la verdad.

Por noticias del correo del Norte se nos asegura que 
en Fangasinán no se ha sentido el horroroso tem blor del 
dia 3, que tantas lágrimas y tantas pérdidas ha ocasiona
do en esta Capital. En la Pampanga ha sido poco percep
tible. En Bulacán muy no tab le , y en la Laguna apénas 
sensible. Por Cavite y su provincia poco ménos que en 
Manila; pero no se habla de desgracias personales.

R E C T I F I C A C I O N .
En la Real órden inserta en la G aceta de 1 3 del mes 

próximo pasado, por la que se nom bran los Registrado
res de la Propiedad de M ontefrio, Burgo de Osma y Se
gura de la S ie rra , se puso por e rro r  de copia la fecha de 
H de Jun io , debiendo ser 11 de Julio.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección g en e ra l del R eg istro  de la P rop ied ad .

Sección 3.º
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 

Chelva, de cuarta clase, con fianza de 6.000 rs., en el te r
ritorio de la Audiencia de V alencia, y al objeto de p ro 
veer el mismo , se hace saber á los que aspiren á é l , por 
considerarse con las cualidades necesarias para obtenerle, 
que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de 
este anuncio presenten sus solicitudes docum entadas á 
b* M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 7 de Agosto de 1863.=»P. A. del D. G ., el S ub
director, Fidel García Lomas.

Dirección general de R entas E stan cadas.
Por Real órden de 28 del mes próximo an terio r se 

ha servido S. M. (Q. D. G.) aprobar el siguiente
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública íu - 

basta por término de tres años el servicio de conducción 
de 30.000 quintales de sal en cada uno desde el corral- 
depósito de esta Fábrica á los almacenes de la M arina.

Aa *4* ^  contratista tendrá disponibles para cuando el Administrador principal lo determ ine de 10 á 15 carros 
j dna y u n ta , según lo exijan las circunstancias, que
dando á juicio del Jefe determ inarlas : dichos carros de
ben medir vara y tercia de an cho , y una de a ltu ra  de 
Jarales, provistos de buena estera y tablado en la esca- 

El que se presente sin estos requisitos quedará ex
cluido , y  el contratista obligado á poner otro en su lu 
gar inmediatamente.

2. Cuando por una urgencia sea preciso conducir sal 
« los almacenes del Puerto , el contratista podrá disponer 

den dos viajes en u n  d ia , entendiéndose que el jo rnal 
entonces será doble. La necesidad de dar dos viajes al 
Administrador corresponde apreciarlas, por ser el inm e
diato y  único responsable de que no falten sales en el 
puerto m ientras cum ple el contratista, 
d i» ^ac*a y un*a sera guiada por un  individuo m ayor ® 8 años; en el concepto de que al carretero  que se le 
oja con sales escondidas ó que las distrae m aliciosa- 

t eí\le se le arres ta rá , quedando á disposición de la Au- 
ridad com petente, y el carro no volverá á la Fábrica 
entras dure el contrato.
4* Cuando la Adm inistración necesite hacer conduc- 

hí?neSj  sa  ̂ a ôs ahuacenes del P u e rto , avisará con 24 ras de anticipación al contratista, 
i v roisma queda tam bien en la obligación de presen- 
‘ t» ?s ^P u ertas  y herram ientas necesarias para el cargo, 

ou - ^0ra cuenta del contratista abonar los gastos 1 ocurran en dichas conducciones para la pica y re tida de la s a l , cuyo servicio estará bajo la vigilancia del 
t>i hbm strador de la Fábrica. El contratista tendrá espe- 
v r  r0uif ac*0 en disponer que los encargados de la pica 
de f T *  sa* se presenten al am anecer al Maestro e| hibrica para las faenas del corral, y no se entorpezca 

argo de los carros y se pueda continuar el despacho 
arriería, Cuando por las quejas fundadas del Maes

tro de fábrica sea preciso despedir uno de los re tirad o - | 
res ó encargado de la pica, la Adm inistración se lo par- I 
ticipará en el acto al contratista para que inmediatamen- I 
te presente otro en su lugar. El núm ero más reducido 
que se adm ite para este trabajo será el de cuatro hom 
bres. I

6.a La Adm inistración abonará 20 rs. por cada ca rre 
tada ; pero estas han de llevar 20 quintales de 100 libras 
castellanas, cuyo im porte se en tregará al contratista á los 
tres dias de verificada la conducción , ó al final de todas 
las que se hayan hecho en aquel m e s , quedando á su 
voluntad.7.a Si por cualquiera causa el rem atante dejase de 
cum plir alguna de las condiciones del presente pliego, 
será responsable á ellas con su fianza, procediéndose ad- 
minis rativam ento por la via de ap rem io , según lo esti
pulado en el art. 11 de la ley de C ontabilidad, ejecután
dose el em bargo y venta de bienes, si aquella no alcan
zase, con arreglo á lo prevenido en el art. 4 9 de la ins
trucción de 15 de Setiem bre de 1852.8.a El interesado á cuyo favor quede la subasta de
positará la fianza que se designe y  otorgará la correspon
diente escritura de obligación dentro  del tercer dia s i
guiente á aquel en que se le com unique la definitiva ad
judicación del rem a te , en la cual se com prom eterá á 
cum plir las presentes condiciones y responder á cu al
quier falta de lo estipu lado , á tenor de lo prescrito en 
el art. 2.* de la m encionada instrucción.

9.a Si el rem atante no llenase los expresados requisi
tos dentro  del plazo designado , se tendrá por rescindido 
el contrato, y se sacará #tra vez á pública licitación á per
juicio suyo : los efectos que se seguirán de aquí son :

1.* Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condi
ciones , pagando el p rim er rem atante la diferencia del 
uno al otro.

2.* Que satisfaga tam bien aquel los perjuicios que hu 
biera recibido la Hacienda por la dem ora del servicio.

Para cu b rir estas responsabilidades se le re tendrá 
siem pre la garantía de la subasta, y podrá secuestrársele 
bienes hasta cu b rir aquellas si no alcanzase. No p resen 
tándose proposición admisible para el segundo remate, 
se hará el servicio por Administración á perjuicio del p ri
m er rem a tan te , y se ejecutará en la propia forma si la 
urgencia del mismo no perm ite la celebración de nuevo 
remate.

10. El que resultare contratista afianzará la ejecución 
del servicio de que se trata con la tercera parte de la 
cantidad metálica en que le haya sido adjudicado, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda consolidada ó diferida 
al precio que tenga en la Bolsa de Madrid el dia de la 
subasta , cuya cantidad quedará depositada en la Tesore
ría de Hacienda pública de la provincia de Almería como 
sucursal de la Caja de Depósitos, y no podrá disponer de 
ella el contratista hasta que se acuerde su devolución por 
el Adm inistrador, que será inm ediatam ente después de 
remesados los 30.000 quintales de sal del últim o de los 
tres años.

11. La subasta tendrá lugar en la Adm inistración 
principal de las Salinas de Roquetas, ante el Jefe de ellas 
y demás empleados de Real nom bram ien to , con asisten
cia de los que no lo sean y estén francos de servieio el 
dia 22 de Agosto.12. El dia de la subasta se recib irán  desde las doce á j 
las doce y media de la m añana por el Administrador, en 
presencia del In terven tor y Comandante del Resguardo 
y demás empleados francos de servicio , los pliegos cer- | 
fados que presenten loslicitadores, en cuyo sobre se ex
presara el nom bre de la persona por quien se halle su s
crita la proposición, rubricándose por los interesados.

Para que el pliego pueda ser admitido ha de p resen
tar préviam ente cada licitador certificación de la su cu r
sal de la Caja de Depósitos de la provincia, expresiva de 
haber entregado en la misma 3.000 rs. ó sus equivalentes 
á los establecidos en la clase de valores admisibles para 
este objeto. Dadas las doce y media, se anunciará que 
queda cerrado el acto de la admisión de pliegos. Las pro 
posiciones que estos contengan se extenderán con su je
ción al modelo que aparece al final.

13. Acto continuo se procederá á la apertura de plie
gos por el órden de su presentación, y se leerá en alta 
voz, tomándose nota de su contenido, y se verá cuál es 
la proposición más ventajosa que aquellos contengan. Si 
en tre  las proposiciones más beneficiosas hubiese dos ó 
más iguales en precio, se ab rirá  en el acto nueva licita
ción en tre  los que las hubiesen presentado por pliegos 
tam bien cerrados, y se adjudicará el rem ate al me^or pos
tor; debiendo en tal concepto firm ar el acta obligándose 
al cum plim iento del contrato luego que recaiga la supe
rio r aprobación. En el caso de no dar resultado la lic ita
ción abierta en tre los autores de proposiciones iguales,

| será preferida la que de las iguales se hubiese presentado 
prim ero.14. Para que esta pueda tener lugar se rem itirá á la 
Dirección general de Rentas Estancadas el expediente ori-

I ginal, quedando en poder del Presidente de la subasta, 
además del documento de depósito del que resulte r e 
matante, una copia literal y autorizada del acta que fir
m ará tam bien el mismo, devolviéndose en el acto á los 
demás postores sus respectivos docum entos de depósito 

Los gastos de otorgamiento de escritura y demás serán 
de cuenta del rem atante.

Salina de Roquetas 10 de Junio de 1863.*=El Admi
nistrador principal, Salvador Damato.
Modelo de proposición que se menciona en la condición 12 

de este pliego.
D ..................   vecino d e .............. en terado del anuncio

inserto en la G aceta del Gobierno, n ú m  , %y en el
Boletín oficial de la provincia, n ú m  y fecha ,
y de cuantas condiciones y requisitos se exigen para ad 
qu irir  y tom ar en subasta el servicio de conducción de 

I sales á los almacenes del Puerto, se com promete á hacer- 
I lo al precio d e  cada viaje.
I (Fecha y  firma del interesado.)
I Lo que se anuncia al público para su conocimiento;
I sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
I preinserto pliego habrá de tener lugar el dia 22 del cor- 
I riente en la Adm inistración principal de la Salina de Ro- 
I quetas, provincia de Almería.
I Madrid 6 de Agosto de 1863.-=«José María de Ossorno.

D irección  g en e ra l de O bras p ú b licas.
En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 15 de 

Junio último, esta Dirección general ha señalado el dia 18 
del próxim o mes de Setiem bre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de I 
la carretera de segundo órden de Menjaboy á Orense por 
Chantada, en la parte com prendida en la citada provincia 
entre la divisoria de Orvan y el alto de Cambeo, cuyo 
presupuesto es de 737.140,16 rs.La subasta se celebrará en los térm inos p reven i
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y  en 
Orense ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de m anifiesto , para conocim iento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar p a rteen  esta subasta será de 48.000 rs. en d i
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igentes, y  en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia an terior al fijado para la 
su b asta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. I

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre  sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era m ejora por lo mé
nos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 100 rs.

Madrid 1.a de Agosto de 1863.— El Director general de 
Obras púb licas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publica

do con fecha 1 .* de Agosto último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera  de segundo órden 
de Menjaboy á Orense por C hantada, com prendidas en 
la provincia de Orense en tre la divisoria de Orvan y el 
alto de Cambeo, se com prom ete á tom ar á su cargo la 
construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adv irtien 
do que será desechada toda propuesta en que no se expre» 
se determ inadam ente la can tidad , escrita en letra, por 
la que se com prom ete el proponente á la ejecución de 
las obras.) (Fecha y  f irm a  del proponente.)

C onsejo de A d m in istra c ió n  
d el Canal de Isab e l II.

A virtud  de lo dispuesto en Real órden de 7 del ac
tual, se subastará el dia 22 del mes de Agosto próximo, á 
las doce de su m añana, en pliegos cerrados en el local en 
que el Consejo celebra sus sesiones, plaza del Progresó 
núm ero 2, cuarto segundo, ante una comisión del mismo

Consejo, y con asistencia del Ingeniero Director de las 
obras, la excavación de las tres cuartas partes del terreno ! 
sobre el que ha de fundarse el nuevo depósito de aguas 
del Canal de Isabel II, en el Campo de Guardias, con a r 
reglo ai cróquis formado por la Dirección facultativa, cu 
yo presupuesto asciende á 504.131 rs. 41 cénts., al precio 
de 3 rs. 83 cénts. que se señala como térm ino medio ai I 
m etro cúbico de excavación en las diferentes profundi- I 
dades, extracción y colocación de las tierras. El cróquis, 
presupuesto, planos y pliegos de condiciones se hallarán  
de manifiesto en las oficinas de dicho Consejo, estableci
das en el referido local, para cuantas personas gusten 
exam inarlos, todos los dias no feriados que median hasta 
el de la subasta, desde las nueve de la m añana á la una 
de la tarde; observándose para el rem ate las prevenciones siguientes:

1.a Se dará principio á la subasta á la hora señalada 
por medio de la lectura de este anuncio y  del pliego de 
condiciones á que se ha sujetar el contratista, y te rm i
nada qu esea  podrán los concurrentes m anifestar las d u 
das que se les ofrezcan y pedir las explicaciones que es
tim en necesarias.

2.a Todas las proposiciones se en tregarán  al Sr. P re 
sidente en pliegos cerrados, y  una vez term inado este ac
to por declaración del mismo Sr. Presidente , no se in 
terrum p irá  la subasta ni se adm itirán nuevos pliegos con proposiciones.

3.a Acto continuo se ab rirán  p o r el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados , todos los que se leerán sucesivam ente, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la garantía de que habla la condición s igu ien te ; los 
que no estén redactados en la forma y  térm inos del m o
delo inserto á continuación, y los que^excedan del precio 
de 3 rs. 83 cénts. por m etro cúbico de excavación, extrac
ción y colocación de las tierras que com prende esta subasta.

4.a Todas las proposiciones deberán ir  acom pañadas | 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber j 
entregado en la Caja general de Depósitos, por via de j  
fianza para tom ar parte  en la licitación, la cantidad de ¡ 
30.0oO rs vn. en m etá lico , en acciones de las emitidas i 
por el Ministerio de F om ento , ó en efectos de la Deuda j  

pública al tipo que le señalen las disposiciones vigentes, ! 
ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos que no lo j tengan señalado. !

5.a Inm ediatam ente después de term inada la lectura 
de todos ios pliegos cerrados se declarará por el Sr. P re
sidente la proposición que resulte ser más ventajosa y  se 
ex tenderá acta formal autorizada por el Secretario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se 
ab rirá  licitación en tre  sus autores por espacio de 10 m i
nutos por lo ménos, pasados los cuales se term inará cuan
do lo disponga el P residen te, apercibiéndolo ántes por tres veces.

7.a Para prevenir las dudas que podrían ofrecerse so
bre la preferencia relativa de los licitadores en el caso 
de hallarse dos ó más proposiciones igu a les , antes de 
abrirse los pliegos cerrados que se presenten se pondrán 
en una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los 
proponentes, y la que saque cada uno por sí mismo de
term inará su lugar respectivo para el caso de la licita
ción abierta; entendiéndose que el que tuviere el núm e
ro más bajo será el preferido ín terin  no se mejore su propuesta.

8.a No tendrá sin embargo validez ni efecto el rem ate 
hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., en 
cuyo caso se procederá al otorgamiento de la correspondiente escritura.

9.a Los licitadores que hubieren tomado parte en la 
subasta retirarán  la garantía presentada luego que se 
haya term inado el acto, quedando retenida hasta el o to r
gam iento de la escritura la del au tor de la proposición declarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 20 de Julio de t863.«=P. A. D. P., Manuel Can- 
tero.—El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

Modelo que se cita.
D on.............................. , vecino d e ..................... , enterado

del anuncio publicado con fecha 20 de Julio de 1863 , y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de la excavación de las 
tres cuartas partes del terreno sobre que ha de fundarse 
el nuevo depósito para las aguas del Canal de Isabel II, 
en el Campo de Guardias, extracción y colocación de las 
t ie r ra s , se compromete á tom ar á su cargo dicho serv i
cio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad d e  (en le tra) rea
les ve llón  cénts. el metro cúbico.

( Fecha y firma del proponente.) —2

E scu ela  su p er io r  de A rq u itec tu ra .
Convocatoria para los alumnos que deseen ingresar en la 

misma en el curso próximo de 1863 á i S64.
Los exámenes para la admisión de los alum nos se 

verificarán al tenor de las bases siguientes:
1.a Desde la publicación de esta convocatoria hasta el 

dia 13 de Setiem bre los aspirantes presentarán  en la Se
cretaría de la Escuela una solicitud dirigida al Sr. Direc
tor de la m ism a, en que conste su nom bre y  apellido, 
igualmente que el de sus p a d re s , el lugar de su n a tu ra 
leza , su ed ad , las señas de su domicilio y el nom bre y 
habitación de la persona que responda de ellos en Madrid.

La solicitud vendrá además acom pañada de certifica
ciones que acrediten estar aprobados los aspirantes en 
fídea y quím ica en algún establecimiento de instrucción 
pública; en el concepto que cuando así no conste tendrán 
que ser examinados de estas asignaturas.

2.a Los aspirantes se exam inarán de las m aterias s iguientes :
Aritmética.

Números enteros.
Numeración.
Las cuatro operaciones principales sobre los núm eros enteros.
Un producto es independiente del órden de sus factores.
Caracteres de divisibilidad de un núm ero por 2, 3, 5,

9 y  11»Descomposición de un núm ero en sus factores. 
Principios en que se funda esta descomposición. 
EJactores simples y compuestos de un núm ero.
Máximo com ún divisor de dos núm eros.
Determinación del m ínim o m últiplo de varios núm e

ros.
Fracciones ordinarias.
No se altera el valor de un  quebrado m ultiplicando ó 

dividiendo sus dos térm inos por un mismo núm ero. 
Reducir varias fracciones á un  mismo denom inador.
El valor de una fracción se altera cuando se añade ó 

se resta un mismo núm ero ó sus dos térm inos.
Las cuatro operaciones principales sobre las fracciones ordinarias.
Fracciones decimales.
Las cuatro operaciones principales sobre las fracciones decimales.
Trasformacion de una fracción ordinaria en decimal, y  

recíprocam ente.
Fracciones periódicas.
Sistema métrico.
Números complejos.
Las cuatro operaciones principales sobre los núm eros 

complejos.
Medidas antiguas castellanas.
Conversión de las medidas antiguas en nuevas , y  re 

cíprocam ente.
Extracción de las raíces cuadrada y  cúbica de los 

núm eros enteros ó fraccionarios con un  grado dado de 
aproximación.

Razones y  proporciones.
Equidiferencias.
Proporciones por cociente.
Propiedades principales.
Regla de tres y  principales reglas que dependen de 

ella.
Álgebra.

Las cuatro reglas sobre los m onom ios, los polino
mios y las fracciones algebraicas.

Teoría elem ental del mismo com ún divisor alge- bráico.
1 Resolución y discursion de los problem as determ ina- 
[ dos de prim er grado con una ó más incógnitas.
• Teoría de las cantidades negativas.

Cantidades que se presentan bajo las formas A ¡ 0
y 0/0.

Resoluciones y discursion de las ecuaciones de segun
do grado y  de las ecuaciones bicuadradas con una sola 
incógnita/

Propiedades de los trinom ios de segundo grado. 
Trasformacion de las expresiones de la forma

y/ A±  \ /  B.
Ecuaciones indeterm inadas de p rim er grado con dos 

incógnitas.
Propiedades de los valores de las incógnitas.
Teoría de las combinaciones.
Binomio de Newton en el caso en que el exponente 

es entero y positivo.
Form ación de potencias y extracción de las raíces de 

las cantidades algebréicas.
Cálculo de radicales.

, Exponentes fraccionarios.

Cantidades imaginarias.
Fracciones continuas.
Ley de formación de las reducidas consecutivas. 
Propiedades principales de las reducidas.
Progresiones por diferencia y  por cociente.
Relaciones en tre  el prim er term ino , el últim o , la ra zón , el núm ero de térm inos y  su suma.
Límite de la sum a de los térm inos de una progresión decreciente.
Interpolación de medios.
Resolución de la ecuación exponencial.
Caso en que el exponente es com ensurable.Logaritmos.
Propiedades principales.
Construcción y  uso de las tablas.
Cuestiones principales de interés compuesto.
P r  piedades principales de las ecuaciones con una in 

cógnita.
Si a es raíz de una ecuación , esta ecuación es div isi

ble por x —a,  y recíprocam ente. Toda ecuación con una 
sola incógnita tiene tantas raíces como unidades el expo
nente de su grado , y no puede tener más.

Trasformaciones de las ecuaciones.
Hacer desaparecer el segundo térm ino de una ecuación.
Desaparición de los denom inadores de una ecuación. 
Regla de los signos de Descartes.
Teoría de las raíces iguales.
Ecuaciones recíprocas.
Ecuaciones binomias.
Límites superior é inferior de las raíces positivas y negativas de una ecuación.
Investigación de las raíces com ensurabies , en teras y fraccionarias.
Investigación de las raíces reales incom ensurables, en 

el caso en que todas las raíces reales tengan partes en te 
ras diferentes ó una misma pa rte  en tera.

geometría.
Propiedades de las perpend icu lares, oblicuas y p a ralelas.
Propiedades principales de los triángulos.Teoría de su igualdad.
Del cuadrilátero y  sus diferentes especies.
Polígonos convexos en general.
Círculo.
Cuerdas.
Secantes.
Medida de los ángulos.
Polígonos inscritos ó circunscritos.
Polígonos regulares.
Problemas principales referentes á las teorías anteriores.
Líneas proporcionales consideradas en el círculo. 
Evaluaciones de los lados y de las áreas en los polígonos regulares.
Áreas del círculo del sector y  del segmento circular. 
Relación de la circunferencia al diám etro.
C onstrucción de líneas proporcionales»
Problem as sobre las áreas.
Rectas y planos perpendiculares en tre  sí.
Paralelism o de rectas y  planos.
Ángulos d iedros, tried ros , poliedros en general.
De los poliedros convexos en general.
Areas y volúmenes de los poliedros.
Propiedades principales del cilindro, del cono y de la esfera.
Áreas y  volúm enes de estos tres cuerpos.

Trigonometria rectilínea.
Definición de las líneas trigonom étricas.
Referir las líneas trigonom étricas de un  arco cualquie

ra á la del p rim er cuadrante.
Arcos que corresponden á una línea trigonom étrica 

dada.
Referir las líneas trigonom étricas á simples relacio

nes.
Relaciones de las líneas trigonom étricas en tre  sí. 
Fórm ulas para hallar los senos, cosenos y tangentes 

de la suma ó de la diferencia de dos arcos.
Fórm ulas para la m ultiplicación y división de arcos. 
Fórm ulas para convertir las sum as y diferencias de 

senos y cosenos en producto de e tas líneas, y recíproca
m ente.

Construcción y uso de las tablas trigonom étricas 
Relaciones principales en tre  los lados y los ángulos 

de un triángulo.
Resolución de los triángulos rectángulos y de los trián

gulos en general.
Geometría analítica.

Definiciones é ideas fundamentales.
Valores negativos de las incógnitas en los problem as 

de la geometría analítica.
Construcción de las expresiones algebraicas. I
Definición y representación de los lugares geométricos.
Trasformacion de coordenadas.
Construcción de las ecuaciones de prim er grado. 
Problem as principales sobre la línea recta. ¡
Clasificación de las líneas por el grado de sus ecua

ciones.
Discusión de la ecuación general de segundo grado con 

dos variables.
Discusión de la e lip se , de la hipérbola y  de la pa rá 

bola.
Asíntotas de la hipérbola.

I Reducción de la ecuación general de segundo grado á 
formas más sencillas.

Fórm ulas diversas de la ecuación del c írcu lo , teo re
mas principales relativos al círculo.

Tangente y  norm al del círculo.
Elipse referida á su centro y  á sus ejes.
Describir la elipse por medio de sus ejes.
Focos y directrices.
Tangente norm al.

| De los diámetros.
Cuerdas suplem entarias.
Elipse referida á sus diám etros conjugados.
Hipérbola.
Formas diversas de la ecuación de la hipérbola»
Focos y directrices.
Tangente norm al.
Decímetros.
Cuerdas suplem entarias.
Asíntotas.

I Hipérbola referida á su diám etro conjugado.
I Hipérbola referida á su asíntota.

Parábola referida á su eje.
I Foco y directriz.

Tangente norm al.
I Diámetros.
I Parábola referida á sus diámetros.I Identidad de las secciones cónicas con las curvas de
I segundo grado.

Coordenadas polares.
I Fórm ulas generales.
I Ecuaciones polares de las curvas de segundo grado. 

Dibujo.
N atural y de adorno hasta copiar el yeso en  ám bas 

clases.
Del dibujo lineal solo se exigirá el delinear con lim 

pieza y exactitud un  cornisam ento ú  otro trozo de a r 
quitectura ; pero serv irá  de recom endación cualquier co
nocim iento superior que en este ram o posean los aspi
ran  tes.Traducción del idioma francés.

Servirá tam bien de recom endación el poseer alguno 
de los idiomas in g lé s , alem an ó italiano.

3.a Los que al tenor del art. 59 del reglam ento deseen 
ingresar ganando alguno ó algunos a ñ o s , deberán sufrir 
un exám en de todas y cada una de las asignaturas que 
com prenden los m ism os, después de haber sido ap roba
dos en el de m aterias de ing reso ; y  si en él lo fuesen 
igua lm en te , serán adm itidos en el año correspondiente.

Las demás teorías de am pliación y  com plem ento del 
álgebra y la geometría analítica de tres dim ensiones se 
enseñan dentro  de la Escuela como introducción al estu 
dio de los cálculos y de la descriptiva.

4.a Los exám enes se verificarán en los últim os 15 dias 
del próxim o mes de Setiembre.

Madrid 3 de Agosto de 1863.=De órden del Sr. Direc
to r , el S ec re tario , Mariano Calvo y  Pereira.
Instrucción para los alumnos que en el próxim o curso de 

1863 á 1864 deseen ingresar en la carrera profesional de 
Maestros de obras, Aparejadóres y  Agrimensores, esta
blecida en la m ism a .

Para ingresar como alum no en las expresadas ca rre 
ras se necesita tener cum plidos por lo ménos 17 años.

Desde la publicación ae esta convocatoria hasta el dia 
15 de Setiem bre próxim o los a sp ir a n te s  presentarán  en 
la Secretaría de la Escuela una solicitud dirigida al señor 
D irector de la misma , en que conste su naturaleza , edad, 
dom icilio , n o m b re , apellido y habitación de sus padres, 
tutores ó encargados.A toda solicitud acom pañará la fe de bautism o legali
zada, y  las certificaciones que acrediten haber hecho el 
aspirante los estudios que com prende la p rim era ense
ñanza elem ental y  superior.

Los aspirantes serán  examinados de las m aterias s i
guientes :

Elementos de aritm ética y  álgebra hasta las ecuacio
nes de segundo grado inclusive.

Teoría y aplicación de los logaritmos.
Elementos de geometría y trigonom etría rectilínea.
Dibujo lineal hasta copiar los varios órdenes de a r quitectura.
Los exámenes se verificarán en los últimos 13 dias de 

Setiem bre próxim o v en la forma que se ejecutaron el año anterior.
Madrid 3 de Agosto de 1863. =>Por órden del Sr. Di

rector , el S ecre tario , Mariano Calvo y Pereira.

S ecretar ia  de la  D irección
d e l C olegio  N aval m ilita r .

Relación de los pretendientes aprobados de este Colegio á 
quienes con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 3 
de Julio ú ltim o, aclaratoria de la de 8 de Mayo anterior, 
corresponde ingresar orno aspirantes en Enero próximo\ 
con expresión de los prevenidos para las vicisitudes que 
puedan ocurrir con arreglo á lo dispuesto en el regla
m ento , á los cuales se les ha dado el correspondiente 
aviso en cumplimiento á la Real orden de 8 de Marzo de 1861.

L ista  6 .a
D. Gonzalo Calvo y  Mendez.
D. José Rodríguez Trujillo y Sánchez.
D. Fernando de Bustillo y  Pery.
Prevenidos para las vicisitudes que puedan ocurrir.
D. Federico Serantes y Ulbrich.
D. Antonio Contrera y Montes.
Población de San Cárlos 4 de Agosto de 1863.«=Fran- 

cisco Ristori. ¿o 41

G ob ierno de la  p rov in c ia  de la s  B a leares.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

San Jo sé , en la isla de Ib iza , dotada con el sueldo de 4.000 rs. anuales.
Se anuncia al público para que los aspirantes á  este 

destino presenten sus solicitudes dentro del plazo de un 
mes á dicho A y un tam ien to , el cual lo proveerá con a r 
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Palma 4 de Agosto de 1863.==El Marqués de Ulagares.
_______________  4037

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de T a rr a g o n a .
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun

tam iento de C ab ra , dotada con la asignación de 2.000 rs. 
anuales, se anuncia al público á fin de que los aspirantes 
á dicho destino dirijan sus solicitudes docum entadas al 
Alcalde de la citada población den tro  del térm ino de un 
m e s , que em pezará a contarse desde la fecha en que se 
inserte el presente anuncio.

Tarragona 4 de Agosto de 1863.*=Pardiñas. 4038*

G ob ierno d e la  p ro v in c ia  de Jaén .
Por renuncia del que la desem peñaba se halla v a c a n 

te la Secretaría del A yuntam iento de A ldeaquem adta, en 
esta provincia , dotada con el sueldo anual de 3.30 C rs. y 
casa.

Los que se crean con derecho y deseen ob ten er di
cho destino d irig irán  sus solicitudes en debida form a al 
expresado Ayuntam iento dentro  del térm ino de 30 dias, 
á contar desde el de la publicación de este anuncio .

Jaén 5 de Agosto de 1863.«®G. I . , Salvador Ranees.
4039

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de R incón  de S e to .
Por fallecimiento del que la desem peñaba se halla va

cante la plaza de Secretario de A yuntam iento de esta, v i
lla , dotada con 3.650 rs. pagados por trim estres de. los fondos municipales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Sr. P res i
dente en el térm ino de 30 d ia s , á contar desde la in se r
ción en el Boletín oficial y G aceta  d e  Madridl.

Rincón de Soto 24 de Julio de 1863. — El P residen te . Ildefonso Llórente. 40¿u

A rch ivo  g en e ra l de S im ancas.
Se halla vacante la plaza de escribiente del A rch ivo  

general de S im ancas, dotada con 3.300 rs. anual ts. Los 
memoriales se d irigirán al Archivero del referido A rchi
vo duran te  todo el mes de Agosto, escritos por ei m is
mo p re ten d ien te ,-y acompañados de certificación de su conducta dada por la Autoridad local de donóle resida 
actualm ente, y de los estudios y servicios o jie  haya 
hecho: será m uy atendible el saber latin ó frameéí, y p a 
leografía; cuyo anuncio se hace en v irtud  de la BLeal ór- 
den de 10 de Enero de 1846, en que se le concedió la 
facultad de nom brarle. 39510— \

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ínsta ncia 

especial de Hacienda pública de esta provincia, se c it 'a , llama y 
emplaza por el presente anuncio ó la persona en <¿uyo poder 
exista ó tenga noticia del paradero de una carpeta n úm. 818, de 
Cataluña , con que se presentaron en Barcelona én  4822 dos 
créditos contra el Estado procedentes de imposieicrn forzosa en 
la antigua Caja de Consolidación, importantes 136.285 rs. 12 ma
ravedís de capital, para que en el término de 30 dia.s com parez
ca en este Juzgado y Escribanía mayor de Rentas , P laza Mayor, 
número 3, piso tercero , á usar de su derecho en el expediente 
que se instruye para justificar su extravio ; bajo apercibim iento.

Madrid 3 de Agosto de 1S63.— Por mandado de S. S . , Ma
nuel María Cárdenas. 4026

El Brigadier Comandante militar del tercio n^val y provincia 
de Cartagena.

Hace saber que en cumplimiento de lo preveenido en Real 
( órden de 11 de Marzo último, se cita á los que se crean con 

derecho á percibir la cautidad de 903 francos, procedentes de 
ios efectos salvados de la polaera goleta Son Antonio, de la m a
trícula de Palma de Mallorca, su Capitán D. Francisco Boet, que 
naufragó en la Novella en 11 de Marzo de 1856, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde el siguiente al en que tengfr 
lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p re
senten á deducirlo por sí ó por medio de apoderado autorizado 
competentemente en esta Comandancia.

Cartagena 30 de Julio de 186B.=Josó de Guimbarda.™
Por mandado de S. S., José María de Tapia. 3957

D. Cándido López, Escribano del Juzgado de primera In s 
tancia de esta villa y su partido &c.

Doy fe que en los autos que se siguen en este Juzgado y  por 
mi Escribanía sobre reivindicación de los terrenos sit nados en 
esta dicha v illa , denominados de Calaceite, á favor d e | Estado, 
incoados á instancia del Promotor fisGal contra el Exorno, se
ñor D. Martin Larios , el Ayuntamiento de esta villai y los de
más ausentes y desconocidos que se crean con derecho  á los 
expresados terrenos, se ha dictado en este dia la sentencia del 
tenor siguiente:

j Sentencia.—En la villa de T orrox, á 10 de JuliO' d e  1863, el 
Sr. D. León Julio Romea, Juez de prim era instancia d e  la misma 
y su p artid o , por ante mí el Escribano, dijo que habiendo exa
minado es'e pleito ordinario de mayor cuantía seguido entre 
p artes , de la una el Ministerio fiscal, en nom bra y representa
ción del Estado, y  de la otra el Excmo. Sr. D. ^Martin Larios,

I vecino de Málaga, representado por el Procurador D. José Maeso*
I sobre reivindicación de los montes llamados d e Calaceite y si«̂
I tuados en término de esta villa, en cuyo pletfca fué tambien ci~
I tadoy emplazado su Ayuntamiento, y declarado en rebeldía pos;
I su no comparecencia:
I Resultando que en la Dirección general de Propiedades y  
I Derechos del Estado, y á instancia de dicho Sr. Larios, se in s -  
I truyó expediente para que se excluyesen de la venta pública los 
|  referidos montes, y con vista de su resultado, por dicha D irec - 
|  cion se acordó que miéntras no se acreditase algún derecho en 
| contrario no se inquietase á aquel en la posesión que estaba d&
I cortar leñas en los susodichos m ontes; declarando ni propio 
I tiempo que ni se habia acreditado ser de propios ni ele aprove-* 
I chamiento común, y en su v irtud  se diese ó rden oú Prom otor I fiscal de este partido para que propusiera la correspondiente 
| demanda de reivindicación á nombre del Estado y  con arregló 
| á la ley de l 6 de Mayo de 1835:
I Considerando que en 15 do Setiembre de 1862 se  presentó
I dicha demanda por el expresado funcionario, estableciendo co-
I mo hechos:
1 1.* Que en término de esta villa radican 700 fane gas de tier—
I ra, conocidas con el nombre de Calaceite, y  en cuyo* término es- 
I tán incluidos los que en lo antiguo se conocieron ctm  los n o » -  
I bres de Umbrías y  Sepulturas.
I 2.® Que en dichos terrenos han tenido siempre los ingenios
I de esta villa el derecho de aprovechar sus leñas, e l  cual se ha 
|  reconocido y  disfrutado desde los tiempos más r e  motos, y  ro -



bustecido adem ás p o r  m ed io  de  e je rn to riasJyT o tros actos de p ro -  
teccioo de  d istin tas A u to ridades.

3.° Que el A yuntam ien to  de esta villa los consideró  como de 
sus p ro p io s; y  cuando se t ra ta ra  de su v e n ta , con arreg lo  á la 
ley  de d e sa m o rtizac ió n , los Sres. Larios y  com pañía se opusie
ro n  p o rq u e  como dueños de los ingenios San Rafaéi y la Con
cepción ten ían  el derecho  inm em orial de d isfru ta r  sus leñas.

4.® Que en  su v ir tu d  se in stru y ó  el ex p ed ien te  gubernativo  
de que qu ed a  hecho m é r i to , resu ltando  de  él que ni el A yunta
m ien to  ni la casa de Larios ac red ita ro n  la p rop ied ad  de tales te r 
renos, y sí esta ú ltim a el derech o  de usu fruc tuar sus leñas, el cual 
les fu e ra  reconocido m ién tras no  se p ro b a ra  en co n tra r io.

Y 5.® Que en v irtu d  á no teo e r  d ueño  conocido, se dió ó rd e n  
al M in isterio  público p a ra  que pidiese la p ro p ied ad  de los c ita
dos te rren o s á n om bre  del E s ta d o , por se r este  el único y  legí
tim o d u eñ o  de ellos ; y como fundam entos de  derecho  el a r t. 8.® 
d e  la c itada  ley de  4835 , según el cu a l co rrespon den  al E stado  
los b ienes de ten tados ó poseídos sin títu lo  leg ítim o , en cuyo caso 
se e n co n trab an  los m ontes de Galaceite:

R esu ltando  q u e  citados y  em plazados á consecuencia de  dicha 
dem anda el Excm o. Sr. D. M artin  Larios y el A yuntam ien to  de 
esta  v illa , p o r el p rim ero  se contestó en 42 de E nero  de este 
año se le abso lv iese  de la d em anda  con tra  el m ismo in terpuesta  
por el M inisterio p ú b lico , im poniendo al ac to r p e rpétuo  silencio, 
y con expresa  condenación d e  costas, fundándose :

4.® En que  los ingenios expresados, pertenec ien tes en  la ac
tualidad al dem andado , han poseído desde  su inm em orial fu n d a
ción tales m ontes y  utilizado sus le ñ a s , teniéndolos bajo su cus
todia.

2 .® Que hab iendo  q u e rid o  e je rce r actos de dom inio  D. An
d ré s  y  D. Luis López A lcán tara , vecinos de N e rja , cortando  le
ñas, en los pleitos que su rg ie ro n  ob tuv ieron  los dueños de los in
genios rep e tid as ejecutorias, p o r  las q u e  se les confirm a su d e re 
cho d e  d isfru te  sin p e rju ic io  de  la cuestión de p ro p ied ad .

3.® Que los A lcántaras in ten taro n  esta cuestión  y  no la prosi
g u ieron , convencidos sin duda  del derech o  de los ingenios.

4.® Que los A yuntam ientos de  esta villa nunca con trad ije ron  tal 
derecho, sino m ás b ien lo ap o y aro n  en  los T ribunales y an te  las 
A utoridades gubernativas, siendo siem pre|favorables las p ro v iden 
cias á los ingenios, lanzándose á los que se in tru sab an , y  d e s tru 
yéndoles las p lantaciones que  se p e rm itie ran  hacer.

5.® Que en 1855 se e levaron  va ria s reclam aciones á la D irec
ción genera l de  P ro p ied ad es  y D erechos del Estado para  la d iv i- 
s on en su e rtes y venta de  loe terrenos, llevándose ó efecto el 
p r im e r  ex trem o .

6 .® Que habiéndose opuesto la casa de  Larios, el A yuntam ien
to d e  T o rro x  slegó p rop iedad  en los m o n te s , que de  ningún mo
do justificó .

* 7.® Que después de prolongados trám ites y sustanciado en 
la via e jecu tiv a , se dictó po r la Dirección la resolución de 3 de 
E nero  de l año próxim o pasado de que  queda hecho m érito , y 
como fundam entos de derechos se expusieron :

1.® Que confesada por la D irección y el M inisterio  público la 
posesión  constan te  de los ingenios en el uso y d isfru te  de las le
ñas de Calaceite, único  p roduc to  que han rendido, confiesan im 
p líc itam ente  la adquisición del dom inio por p rescripc ión .

2 .® Que el a r t. 8 .® de  la citada ley no es aplicable al caso p r e 
s ó te ,  po rq u e  no  se t ra ta  de  una m era  usu rpac ión  ó detentación, 
sino de una posesión legítim a sancionada y reconocida u n iv e r-  
sa lm ente.

3.® Que el «¿rt. 14 de dicha ley excluye la dem anda, porque 
en  él se  re sp e ta  la p rescripción adquirida  con arreg lo  á las leyes 
com unes,

4.® Que ja clasificación de usufructo  e s im p ro c e d en te , en tre  
o tra s  razones , po rque  seria  un usufructo  p e rpétuo  vi- rulándolo 
contra las leye3 de  desam ortización civil,

3.® Que la ley 88 , tít. 2 .®, P a rtid a  8.® declara ia p rop iedad  de 
las cosas en fav o r de los tenedores con derecho  ó sin él, y obliga 
á los dem an d an tes á ap ro b ar el s e ñ o t ío , y no verificándolo 
.m antiene á los poseedores en su tenencia  aunque  no m uestren  
d e rec h o  alguno.

6 .® Q ue las leyes que establecen el dom inio por p rescripc ión  
f a v o r e c e n  U causa del dem andado  por c o n cu rrir  en él todos los 
requ isitos p o r a l las preven idos.

Y 7.® Que la acción re iv in d ica to ría  está  p rescrita  con nota
ble exceso , y po r ello no puede ejecutar se la represen tación  del 
E stado  :

R esultando que acusada la rebeld ía  a! A yun tam ien to  de esta 
villa, )Se d ec laró  rebelde en  20 de  E n ero  de este año; y p resen ta 
dos lo3 escrito s de  dúplica y <ie réplica de 81 de E nero  y  28 de 
F e b re ro  ú ltim os, se recib ió  el p leito  á p ru eb a  en 7 de Marzo; 
y  sum in istradas p o r  las p a rte s  las que tuv ieron  p o r  convenien te  
y  obran  desde el folio 4 48 al 437 ambos inclusive , so alegó po r 
arabas p a rte s  de  bien  probado  en v ista o'e aque la s , y se t ra je 
ro n  los autos p a ra  d e fin itiv a , p rev ias c itaciones :

C onsiderando que  po r la p a r te  dem andan te  se reconoce y 
confiesa que  el dem andado  y sus causan tes , como dueños de los 
ingenios San Rafael y  la C o n cep c ió n , han estado de inm em orial 
e a  la qu ie ta  y pacífica posesión de usar ex c lu siv am en te  d e  las 
tañas de ios m ontes de C alaceite, y  que  siendo las leñas el ú n i
co fru to  de e llo s, su us-j y aprovecham ien to  ha deb ido  ser ta m 
bién  el ó n ;<’ > s r'* i J e  d (¡uíqío que ha py dido e je rce rse  :

G o n s id e r a n d q u e  en su v ir tu d  es consigu ien te  la adqu isi
ción del dom inio por Ja  p resc rip c ió n  inm em orial, b ay a  ó no título 
legítim o o rig ina l , según lo dispuesto  en la ley  28 , tít. 2.®, P a r 
tida 8.*:

C onsiderando  que de  las p ru eb as aducidas en autos se d e d u 
ce que  en d ife ren tes ocasiones el dem andado  ó sus causan tes han 
sido am parados en  tal posesión p o r  los T rib u n a les de ju s tic ia , y  
aun defend idos p o r las A u to ridades g u b e rn a tiv a s :

C onsiderando  que la ley  sob re  m ostrencos de 4 6 de  M ayo 
de  4.888 d ispone  en su a rt. 4.® que  en la re iv ind icación  incum be 
al E stado  p ro b a r  que no es d u eñ o  legítimo el p o seed o r ó d e te n -  
U d o r, sin que  este  pueda  se r com pelido á la exhibición de t í tu 
los ni inquietado en la posesión hasta se r vencido en  juicio, y  en 
el a rt. 4 4 que la p re sc rip c ió n  con a rre g lo  á las leyes com unes 
excluye  las acciones del E stado  y  c ie rra  la p u e rta  á sus recla
m aciones con tra  los b ienes declarados de su pertenencia  en 
esta l e y :

Vistas las disposiciones legales ya c itadas, y lo p rev en id o  en 
el a rt. 4490 de la ley  de  Enjuiciam iento  civil;

Debía de  absolver y  absuelve al Excmo. S r. D. M artin  L arios 
de  la dem an d a  p ro p u esta  p o r el M inisterio fiscal á nom bre  y re 
p resen tación  del Estado.

Y  po r este su auto defin itivam ente  juzgando, que se notifica
rá  en  estrad o s por edictos, y se publicará  en  el Boletín oficial de 
la p ro v in c ia  y G aceta  d el G o b ie rn o , á  cu y o  fin se d irig irán  los 
o portunos testim on ios, sin h a ce r especial condenación de costas; 
y  en  a tención á  que  la  cuan tía  d e  los te r r e n o s , objeto de este 
litig io , debe pasar de  4 00.000 rs., el P ro c u ra d o r D. José Maeso 
re in teg ra rá  en  el térm ino  de  segundo dia  el exceso del papel 
co rresp o n d ien te , con a rre g lo  al a rt. 23 del Real decreto  de 47 
de Setiem bre de  4 864.

Así lo p ro v ey ó , m andó y firma dicho señor, de  que yo el Es
cribano  doy fe .= L e o n  Julio  Rom ea.— C ándido López.

Lo re lacionado con m ás extensión así consta y aparece  de 
d icho ex p ed ien te  , y lo inserto  está conform e con su respectivo  
o rig in a l, á que m e rem ito .

Y p ara  q u e  conste , cum pliendo con lo m andado , pongo el 
p resen te  que signo y  firmo en T orrox  á 40 de Julio de 4863.x= 
C ándido  López. 4038

D. Emilio Bravo, M agistrado de Audiencia y Juez  d e  p rim e
ra  instancia del d istrito  de Buenavisla de  esta  m uy heró ica  villa.

Hago sab er que  á este Ju zg ad o  y p o r la E scriban ía  de  n ú 
m ero  de D. Manuel C aldeiro  ha acudido D. Pascual C alvo T r a -  
gace te , vecino de  V alladolid , casado , d ueño  p o r sucesión te s ta 
m en ta ria  d e  su p a d re  D. M auuel de una casa sita en el te rc e r 
cuartel de e s t a  población y  su plazuela del A n g e l , núm . 48 an 
tiguo , 9 m o d e rn o , m anzana 24 4 , qúe linda por la derecha  con 
la de D. José G u t ié r re z , h e rm a n o s ; por la izqu ierda  con la de 
D. Lorenzo A bad y A p a ric io , y  p o r  Ik espalda con la de  D. Ma
nuel M endez , solicitando la liberación de un  censo de  82.000 re a 
les de  capital que se dice fué im puesto sobre  la c itada  casa p o r  
D. José Calvo T rag ace te  á p rincip ios del siglo X V III ¿ favo r de 
u n  conven to  de capuchinos de  S a lam anca, sin ex p resar fecha, 
E sc rib an o  ni r e n ta , y  sin que  conste inscrito  en el R egistro de 
la P ro p ie d ad : en su consecuencia he m andado se c ite , llame y  
em place po r edictos á los in te resados en el m encionado censo pa 
ra  que  en el térm ino  de 60 dias com parezcan  á deducir las ac
ciones que  les c o rre sp o n d an ; bajo apercib im ien to  que de  no ha 
cerlo d e n tro  de dicho plazo se d ec la ra rá  la liberación y  cancela
ción , y les p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Dado en M adrid á 6 de Agosto de 4 8 6 3 .= E m ilio  B ravo.— P or 
m andado de S. S ., M anuel C aldeiro . 4043

E n  v irtu d  de  p rov idencia  del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  de San Miguel de esta c iu d ad , 'd ic tad a  ante m í,  se 
anuncia p o r  segundo térm ino  la m u erte  in testad a  de Doña C ata
lina V el a rd e  y  Diax, m u je r que fué de D. José G arcía Palom i
n o , y la de D. Joaquín  V e larde  y Diaz , o c u r r id o s , el de la p r i 
m era en esta ciudad el 6 de Agosto de 484 0 , y  el del segundo 
en la de Cádiz en 30 de O ctubre de 4 816; y convoca á las 
personas q u e  en  las fechas re fe r id as  y en la del año 484 3 , en 
que  aun  vivia Doñ^ M aría Diaz C aviedes, v iuda del Ju rad o  Don 
Juan Francisco  V e lard e  , p ad res  de aquello s, puedan  c ree rse  con 
d e recho  á h e red a rlo s , á m ás de sus herm anos y sobrinos que 
en aq u el tiem po ex is tian , que e ran  D. Ju an  Jo sé , Doña Antonia 
y Doña Micaela V e la rd e ; D . Felipe G arcía V e la rd e , hijo de Don 
Francisco G arcía Q uijano y  D oña Josefa V e lard e . y Doña M aría 
y  Doña M anuela, Doña Antonia y D. Angel García V elarde, hijos 
de D. José G arcía Quijano y de Doña M aría de las Angustias Ve- 
la rd e  , para  que com parezcan , ó sus sucesores, en el m ismo Ju z 
gado d e n tro  de 20 d ia s , á con tar desde  la fecha de la fijación de 
este edicto en la últim a de las c iudades Ai Cádiz y esta de Jerez , 
bajo apercib im ien to , á d ed u cir la acción de que  se crean asistidos 
respectivam en te  com o h ered ero s abinlestalo  de los difuntos Doña 
C atalina y D. Joaquín  V alarde á los b ienes de estos, y  con e sp e
cialidad á 4 8 tres  cuartos a ranzadas de tie rra  y v iña, pago del 
A m arguillo , de  este té rm in o , que corno p ro p ied ad  de la Doña 
M aría Diaz Caviedes fué ad jud icada  á su m uerte  ea  particiones 
celebradas en el año de 4 84 4 ante el E scribano que  era  de este 
núm ero  D. Juan  de Dios R om ero M a rtín e z , á sus hijos D. Ja o -  
quin y Doña M aría V e larde , y á su nieto D. Felipe García Quija
no y V elarde.

Je rez  de U F ro n te ra  29 de Julio de 4863.==José P au  y San • 
ebez. 4144

D. Salvador Mateos y T eliez, Abogado de los T ribunales de 
la nación , del ilustre  Colegio de  esta c iu d a d , Juez de paz su 
p len te  en el d istrito  de  Santiago de ella, é in terino  de p rim era  
instancia de l citado d istrito .

P o r  el p resen te  segundo edicto y térm ino  de  80 dias. á con tar 
desde que  tenga este inserción en la G aceta de Ma d r id , se lla
ma y em plaza á todas las p ersonas que se c rean  con derecho  á 
una casa calle de  Us Islas, de esta ciudad, núm ero  3 m oderno y 
200 antiguo, hoy de la pertenencia  de Doña b a b e l G .m ez  T r i
gueros, convocándose especialm ente á los hijos y descendientes 
de Diego T inajero  y de T eresa  Medina; á los de Antonio, M aria
no é Isabel T inajero  y los suyos; á los h e red e ro s  de otro  A nto
nio Mariano; ó los sucesores de Catalina y Miguel M ariano; á los 
hijos y descendientes de  Jerón im a T in a je ro , m ujer que fué de 
Juan  Orillana; á los de  Salvador Orillana, m arido  de M ariana G a- 
ravito, y  de Diego Orillana, que lo fué de A ntonia B lan c o ; á los 
que se c rean  con derecho  á su ced er á Jerón im a Orillana Blan
co; á los descendientes de A ntonio Agudo, que estuvo casado con 
Sebastiana Cordero; y p o r  últim o, á todos los que po r el concepto 
de hijos, descendien tes ó h e red e ro s  de  Diego, Jerón im a y  M aría 
A n d rea  T in a je ro , que lo fueron  da  D. Juan  y de Doña Catalina 
de V era, se consideren  con de recho  al todo ó p a rte  de dicha 
finca, á fin de que  se p re sen ten  á deducirlo  en el referido  t é r 
mino; en la inteligencia que si no lo hacen tra s c u rr id o  el mismo, 
ge d e c la ra rá n  p resc ritas  según la ley sus a cc io n e s , parándoles 
el p e rju ic io  que haya lugar : ?sí lo tengo d ecre tad o  en  p ro v id en 
cia de esta fecha, d ictada á p resencia  del au to rizan te  en el e x p e 
diente in stru ido  p o r p a rte  de la Gómez T riguero .

Je rez  de la F r i t e r a  89 de  Julio de 1863.x=Sa!vador M ateo ? .=  
P ed ro  de  Siles R o d rig u e!

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. A ntolin O rtega , Juez de 
paz del d is tr ito  de  U Latina de esta c c r t e , encargado  del d e s 
p acho  del Juzgado de p rim era  instancia de dicho d is trito  d u ra n 
te la ausencia de su p ro p ie ta rio  el Sr. D. Pa tric io  G o nzález , su

fecha 30 de  Julio ú ltim o , re fren d ad a  del Notario Dr. D . Angel 
A b a d , y d ic tada  á solicitud del Licenciado D. Jerón im o  Antón 
R am írez, en concepto de testam en tario  único del d ifun to  E xce
lentísimo S r. D uque de San Lorenzo y  del P a rq u e , M arqués de  
V allecerrato  <5cc., y  C on tador p a rtid o r d e  los b ienes relictos p o r 
dicho s e ñ o r , y A dm in istrado r de  los m ismos con re levación  de 
f ian za , se saca á pública subasta la casa sita en esta corte  y 
su calle M ayor, núm . 412 m o d ern o , 4 de la m anzana 425, que 
tiene de sitio 4 6.264 piés cuad rados y  66 cen tésim as, ó sean 
4.262 m etros y 554 m ilésimas de o tro ;  y ha sido tasada por el 
A rquitecto  de  la Real A cadem ia d e  Nobles Ai tes de  San Fernan
do D. Antonio Ruiz de Salces en la c an tidad  de  3.04 4.920 r s . , á 
re b a ja r  toda  clsse de  cargas.

Y para  que tenga  efecto se ha señalado  el dia 29 del c o r
rien te , y  ho ra  de  las doce, en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo  de  la T err ito r ia l.

Las condiciones p a ra  tom ar p a rte  en  1a subasta y las dem ás 
bajo las cuales se ha de  v e rifica r, así como los títulos de p ro p ie 
d ad  de la finca, e s ta rá n  d e  m anifiesto en el estudio de dicho N o 
tario  Dr. A bad , sito en la calle M ayor, núm . 4 06, piso bajo  , to 
dos los d ias no feriados, de d iez  d e  la m añana á cinco de la 
ta rd e .

M adrid 8 de  Agosto de  4 8 6 3 .=  Dr , Angel A bad. 4046

D. Blas do B ringas, A uditor h o nora rio  do M arin a , A cadém i
co P ro feso r y de núm ero  de las de  Legislación y  Ciencias eclesiás
ticas de la C o rle , condecorado con v a ria s c ru ces de distinción, 
y Ju e z  de p rim era  instancia del d istrito  de ia U n iversidad  de la 
c iudad de Z aragoza.

H ago saber que  en  la ju n ta  general de  ac reed o re s  del con
curso  voluntario de D. Joaquín  de  L arra in za r. celebrado  en el 
dia 24 del c o rrien te  mes, ha sido nom brado  síndico de dicho 
concurso D. Manuel P ra d o , vecino de esta capital, en sustitución 
de D. Tim oteo B ergasa, cuya renuncia  le ha eido ad m itid a ; y á 
fin de que sea reconocido como tal síodico el m encionado P ra 
do en  unión del que  ya lo e ra  D. Ju an  Domingo A rnbrog, se pu 
blica su nom bram ien to  p o r m edio del presente; p rev in ien d o  que 
se le reeonozca como tal y  con las facu ltades que le o to rga  la 
ley.

D ado en Zaragoza á 27 de Julio d i  4 863 — Blas de B ringas.— 
P or m andado de S. S., M ariano M oliner. 4047

D. M anuel Avello V a ld és , Juez de  p rim era  instancia del d is
tr ito  de San A ntonio de  esta ciudad .

P o r  el p resen te  mi segundo edicto  c ito , Hamo y em plazo ó 
D. Joaquín  A súnsolo, vecino que filé de esta plaza , ó  á sus h e re 
deros caso de  h ab er fallecido, para  q u e  dentr o del térm ino de 
4 5 d ias , contados desde la in serción  de  este edicto  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  com parezcan por sí ó  rep resen tad o s legítim am ente 
en este Juzgado á hacer uso del traslado  de la dem anda propues
ta con tra  el m ismo por pa rte  de D. Juan Sacahega , de este v e 
cindario, sobre  el cobro  de 6.408 rs. 42 cénts., im porte de  réd itos 
do un censo im puesto  en la casa calle de  San Félix, núm ero  4 62, 
e sq u in a  á la de San Ber nardo  de esta c iu d a d , que ap arece  se r  
de la p rop ied ad  del Asúnsolo, y á contestar dicha dem anda en 
el térm ino de  la ley ; apercib idos de que no verificándolo su fri
rán  los perjuicios que haya lugar.

Cádiz 29 de Julio de IS63.=^Manuel Avello V aldés.— S ervando  
Acaso. 4048

D. P e d ro  Pilón y Tobalina, B rigad ier C om andante de M arina 
de esta provincia y terc io  naval.

P o r el p re sen te  cito, llamo y em plazo en te rce r térm ino  al 
ausente  procesado Juan Cortés y Musone, hijo de Francisco y de 
Angela, na tu ra l de A dorno, provincia  de V iella, en E stado sardo, 
soltero, cam arero  que fué del vapor América, y como de 46 años, 
p a ra  que en el térm ino de  nueve dias, contados desde el siguien
te al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  bf . M a d r i d , se 
p resen te  en este Juzgado  á p re s ta r  su inquisitiva en la causa que 
se le sigue por hu rto  de p rendas en d icho v ap o r de la p rop ie
dad  de D. Luis Louvre; en la inteligencia que de no hacerlo le 
p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

Cádiz 29 de Julio  de 4 8 6 3 .= P e d ro  P ilón .—Licenciado R a
món M. P ard illo . 3958

En v ir tu d  de p rovidencia  del Sr. D. Antolin O rte g a , Juez de 
paz del distrito  de ia L a tin a , que" despacha el de p rim era  ins
tancia del mismo, re fren d ad a  del N otario D. Juan  C u e rv o , se 
c ita , llama y  em plaza por te rce ra  y última vez á M anuela M ar
tínez B arrueco para que en el preciso y p e ren to rio  térm ino  de 
nueve dias se p resen te  en la audiencia de S. S., sita  en el piso 
bajo de la T errito ria l, ó en la cárcel de m ujeres, á re sp o n d e r á 
los cargos que la resultan  en la causa que contra  la m isma se si
gue por h u r to ; p reven ida  que de no hacerlo se sustanciará y 
de te rm in a rá  en su ausencia y rebeld ía, y  se ex ten d erán  tas dili
gencias sucesivas con los estrados del Ju ig ad o , parándola el per
juicio que haya lugar. 3968

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Pascasio F ernandez , M a
g istrado  de Audiencia de fuera de esta co rle  y Juez de p rim era  
instancia  del d is tr ito  del Centro de esta  c ap ita l, re fren d ad a  del 
E scribano  D. José García, se cita, llam a y em plaza por segunda  
vez y térm ino de nueve dias á V icenta P erez P u c h , na tu ra l de 
V alencia, v iu d a , de 37 años de e d a d , de oficio m o d is ta , á fin de 
que d en tro  de dicho térm ino  se p resen te  en dicho Juzgado y E scri- 
bania á d a r sus descargos en causa que con tra  la m isma se sigue 
por estafa; ap erc ib id a  que de no hacerlo  se seguirá  el p ro ced i
m iento en su ausencia  y  rebeld ía , y  le p a ra rá  el perjuicio que  
h aya lu g ar. 3951

D. Emilio B ravo, Juez  de  p rim era  instancia  del d istrito  de 
B uenavista de  esta corte .

En v irtu d  del p resen te  cito, llamo y em plazo por p r im e ra  vez 
y térm ino  de nueve dias á José G ó m ez , oficial de  carp in tero , 
que trab a jab a  en  la calle de San Ignacio, núm . 8, pa ra  que tan  
luego como llegue á su noticia com parezca en este mi Juzgado ,
sito en el piso bajo  de la A udiencia t e r r i to r i a l , plaza de Santa
C ru z , á d a r  su declaración indagatoria  en  la causa que contra

él se in s tru y e  p o r  las lesiones causadas á E ugenio Egenota; bajo 
apercib im ien to  que  de no verificarlo se sustanciará la causa en  
su ausencia  y re b e ld ía , p a rándo le  el peí juicio que  haya  lugar.

M adrid  á 8 de Agosto de  1 863.— B ra v o .= P o r  m andado de S. S., 
Ju an  M ontesinos M ova. 3969

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R

Los periódicos (te Chile llegados por el ú ltim o cor
reo describen extensam ente las fiestas con que han  
obsequiado á los Jefes y O ficiales de la escuadra es
pañola d el Pacifico , tanto los naturales del país co
mo los súbditos de S. M. establecidos en é l, siendo  
de notar que las Autoridades chilenas han tomado la 
in iciativa  ó se han asociado voluntariam ente á tan 
señaladas m uestras de sim patía hácia España.

El dia 4.* de Junio tuvo lugar un b anq uete en el 
teatro de la ca p ita l, al que concurrieron los princi
pales Magistrados de la R epública y los españoles 
m ás d istin gu id os, adem ás del Representante de S. M. 
y  de los Jefes y  Oficiales de la escuadra. La m esa es
tuvo presidida por D. Salvador Y avira, Ministro re
sidente de E sp añ a , que tenia á su derecha al Arzo
b isp o  de Chile y á su izquierda al Y icepresidente 
del Sen ado, ocupando el otro frente el Ministro del 
Interior y  Relaciones exteriores de la R ep ú b lica , á 
cuyos lados se hallaban el General Pinzón y  el Pre
sidente de la  com isión científica española. Durante 
la com ida reinó el m ayor entusiasm o y  la m ás com 
pleta fraternidad, y se pronunciaron m uchos brin 
dis , que fueron la expresión  de los sentim ientos pro
pios de las circunstancias, y  rev e la b a n  e l deseo de 
estrechar los víncu los que deben unir á dos pueblos 
de un m ism o origen.

Los españoles residentes en Valparaíso dieron  
tam bién el dia 4 3 una gran com ida al General Pin
zón y á sus subordinados en el teatro de la Victoria. 
Asistieron á ella aproxim adam ente 470 convidados, 
entre los cuales se hallaban las Autoridades locales, 
el Cuerpo consular extranjero, las personas m ás dis
tinguidas de la ciudad, y  la m ayor parte de los Jefes 
y Oficiales de la escuadra. Presidió la m esa el señor  
T avira, que fué el prim ero que tomó la palabra, brin
dando por S. M. la R e i n a ,  y por el Presidente de la 
República de Chile. A este brindis siguieron otros 
m uchos, entre los cuales m erece especial m ención el 
pronunciado por D. Adolfo Ibañez, Juez del crim en  
de aquella c iu d a d , que hizo grandes elogios del b ri
llante estado de nuestros buques y  de las cualida
des que distinguen á los m arinos españoles. La com i
da term inó á las once y  m edia de la n o c h e , hora á 
que se retiró á bordo el General Pinzón, acom paña
do de la m ayor parte de los co n cu rren tes, y  seguido  
por las bandas de m úsica que habían estado tocando 
durante el banquete.

*
Han circulado en París rum ores acerca de graves  

dificultades susceptib les de paralizar la acción de las 
tres Potencias en la cuestión polaca.

A segurábase particularm ente que el Gabinete in 
g lé s , que hasta ahora se habia mostrado dispuesto á 
adherirse á las m iras de Francia y  á asociarse á la 
gestión diplom ática propuesta por M. D rouyn de 
L h u v s , m anifestaba ahora la intención de aplazar 
aun su contestación al despacho del Príncipe G orts- 
chakoff del 14 de Julio.

Se anadia que Lord C ow ley habia declarado ade
m ás q u e  en ningún caso se prestará la Gran Bretaña 
á las eventualidades de la guerra.

L a  P a trie  no da crédito á tales ru m o res , y  eree 
que la verdad es e s ta :

((Se recordará q u e , según un proyecto cuya in i
ciativa em anaba del Gabinete de las Tuberías, las tres 
cortes interventoras debían contestar con despachos 
separados la argum entación del Príncipe de Gortscha- 
koff, y  determ inar en seguida en despachos idénticos 
la actitud ulterior que cuentan observar respecto de 
Rusia.

Pues escriben de Lóndres que la Gran Bretaña,

en  el ú ltim o in sta n te , ha presentado objeciones ^  
tra el principio de un despacho idéntico.

R educida á sus verdaderas proporciones, la dis^ 
dencia que se manifiesta entre las Potencias no tie^e 
u n  carácter grave.

Al par que puede hacer abortar las negociación^ 
pendientes desde hace 4 5 d ias, es posible que pr(k 
voque nuevas com b in acion es, sobre todo si se ^  
crédito á ciertos rum ores de m odificaciones en el *eno 
del Gabinete francés.»

Según despachos de Gastein lecha 3, recibido- 30p 
el periódico Le P ays} parece que el R ey de Prusia y 
el Em perador de Austria se han arreglado acerca de 
la conducta que han de observar en la cuestión dft 
Polonia. El Rey Guillerm o III ha escr ito , según se 
dice, al Em perador Alejandro rogándole que otorga  
todas las concesiones com patibles con la dignidad y 
la situación de su Im perio á fin de ponerse deaeuer, 
do con las Potencias qué han creído como un deber 
intervenir en la cuestión.

Según noticias recibidas en el Ministerio de b 
Marina de Francia, se sabe que con fecha 12 de J ^  
nio el Cónsul de la m ism a nación M. Laborde es
cribía de Tananarive al Capitán de navio Dupré, Jefe 
de la división naval de las costas orientales de Afrb 
ea , que la situación pública en Madagascar adquiría 
aspecto más favorable de lo que podía esperarse des. 
pues de ia m uerte de Radama. Parece que se deseaba 
la llegada del Jefe D upré, portador del tratado de 
Com ercio, y  la conservación de amistosas relaciones 
con los europeos. Dicho Jefe francés saldría el 8 de 
Julio de la Reunión para Tamatave.

INTERIOR.
MADRID.—Recibido el despicho telegráfico en que 

la Reina (Q. D. G.) ha dado una nueva muestra de la in
agotable munificencia con que siempre acude al remedio 
de toda desgracia, el Gobierno se apresuró á secundar 
las miras de S. M., proponiendo á su augusta aprobación 
diferentes medidas, aun cuando todavía no se tenían no- 
ticias oficiales sobre la extensión de la catástrofe.

En el dia de ayer por la noche llegó el correo de Fi- 
lipinas, portador de las comunicaciones qu« se insertan 
íntegras en la parte oficial.

A N U N C I O S .

SINDICATURA DE LA QUIEBRA DEL BANCO DE LA Union.—Autorizada esta Sindicatura por auto del Tribunal de Comercio, dictado el r>0 de Julio, á instancia de la 
misma , para satisfacer un dividendo de 4̂ 4 por 4 uO en favor de los acreedores que pesan sobre la quiebra, se 
previene á los señores acreedores que tienen reconocido su derecho se presenten á cobrarle desde las diez de la mañana hasta las dos de la tarde, todos los dias útiles, en el despacho de la casa núm. 4 4, calle de Esparteros. Se ruega igualmente á los señores que aún no han acudido á percibir los dividendos anteriores dispensen á la Sindicatura el obsequio de acudir á ella á ese fin con el ob
jeto de poner los asientos en sus cuentas.

Madrid 6 de Agosto de 4 863. 4020— i

POSESION DE CAMPO.—EN ALCÁZAR DE SAN JUAN, 
donde por confluir los ferro-carriles de Valencia, Alicante, Andalucía y Extremadura hay una estación de primer órden , se enajena á voluntad de sus dueños y eii 
pública pero extrajudicial subasta una magnífica posesión de cam po, sita á media hora escasa de dicha población, en la carretera de Manzanares. Consta de una huerta con algunos frutales y dos norias, de un plantío de 7.000 álamos negros y  8.000 vides de primera clase con el más copioso fruto pendiente, y de una casilla para el guarda y un par de muías. Prescindiendo de las cortas periódicas de árboles maderables, produce anualmente , además de abundantes y esquisitas legumbres, de á M>00 arro
bas de vino , y tiene de cabida con dos l i erras colindantes unas 4 7 fanegas , por lo cual es susceptible de grandes mejoras , y también por hallarse rodeada de terrenos de 
primera calidad.Del precio y otros pormenores dará razón en Alcázar el Notario D. Luis Arias y Villarejo, á cuya presencia se verificará el remate el dia 9 de Agosto próximo , admi
tiendo hasta entonces proposiciones en pliegos cerrados, que se abrirán ante los interesados ó sus representantes a las doce de la m añana, y quedando en el acto adjudi
cada la finca á favor de la proposición más ventajosa , si cubre las dos terceras partes de la tasación. 3343—1

MEMORIA PRESENTADA POR EL EXCMO. SR. DON Francisco de Luxán , como Presidente de la comisión en
cargada del estudio de la Exposición internacional de Lóndres de 4 862.Un tomo en 8.® francés, en cartón, con un plano grabado y una vista litografiada del edificio de la Exposición. Véndese á 20 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional, y en la librería de Durán, Carrera de San Jerónimo. — 4

SANTO DEL DIA.
San Ciriaco y  compañeros m ártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Agosto de 4863.

ROBAS.
Barómetro

redueidoáU®
enaailím e-

tro g .

Tem pera
tu ra  ea 
grado* 

Heaunanr.

Tempera- taraeo grado* centígrado* .
Dirección 
dol viento

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m .«. 
9 m ...  

4 2 * ••• •3 t . , . .  
6 t . . , .  
9 n . . .

74 0,34 740,56 
740,24 
709,44 
709,36 
709,53

46#,2 22*,425®,8 
28*,3 27®,3 
22*,4

20*, 3 
27*,6 32*, 2 35*,4 3 i \  4 27®,6

N. E . . . .  
E. N .E ..S. E.........
S ............

Despej.®
Idem.
Idem.
Idem.Idem.
Idem.

O .S.O ... S. 0 . . .  .
Temperatura máxima del dia.........
Temperatura máxima al so l...........Temperatura mínima del dia.........

30®,3 37®,6 
4 o®,4

37®,9 47®,0 
4 8®,9

JZvaporaeion en las 24 horas. 4 2,6 milímetros.
JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

d ir e c c ió n  d b  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones mo- 
tdorológicas del d i a l  de Ago§to de 4 863.

LOCA
LIDADES.

i Altara I barométrica á 0o j  al nivel del mar en milíme- tre*.

Temperatura eo grado* 
cenie- aima- 

le*.

Dirección
del

vien to .

Fuerza
del

viento.

Iatado
ddi

cielo.
Estado 

de la mar.

Zar* á las 9 mañ.1. 763,4 27,4 O este. Brisa. Despej.®. »
Bilbao id. 766,9 23,3 N. O .. Idem. Cási cub. Tranq.*
Ov.® id. . . 767,8 24,5 N. E .. Idem. Cási des.® *

Sant.® id . . 766,9 24,9 Idem .. Idem. Despej.®. B
Burgos id. 770,4 22,1 N.N.E. Idem . Idem___ V
Soria i d . . 760,9 24,0 Idem .. Calma Idem... B¡
Salam.® id. 765,9 26,0 S. E .. . Idem. Idem., r b
Madrid id. 764,6 27,6 Este. . Brisa. Id em ... . a
Albac. id. 765,0 27,5 E .S.E . Viento Al. celaje »
S . F.® á las 7 mañ.*.. 764,5 24,0 Idem.. Calma Cási des.® Tranq.*
Gra.*á las 

9 mañ.*.. 767,2 26,8 S. E .. ídem. Despej.®. »
Murcia id. 766,5 28,0 N. O .. Brisa. Idem.. . . D
Alie. id . . . 766,7 31,6 S. E ... Idem. A.* nube. Tranq.*
Vaienc. id. 767,2 30,0 N. O .. Idem. Cási cub. »
Palma id. V 767,5 31,4 S .O .  . ídem Lespej.0 . Tranq.1
Barcel.*id. 765.8 27,0 Este. . Viento ¿Idem.. . . Idem.

Brest á las 
7 mañ.a.. 766,1 17,8 O6 Brisa. C.*, lluv.* Bella.

Bayona id. 
Mar.4 id...

765,0 23,0 Este. . Idem Despej.*. En cal.4
765,2 22,9 N. 0 . . Calma Idem.. . . P.*oleaj.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico varios puntos de Europa el dia 2 
de Agosto de i 863 i  las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Baróme-! troenmi-1 límetro* 1 i  al! nivel del mar.

Tempera
tura ea 

g r a d o s  
centígra

d os.

Direeeion
delvieBto.

i
1 ESTADO 
j PEL CiuL‘0.

Dunquerque 763,2 4 5®,5 S. E ... Despejado.París. ###•••#•••• 763,7 4 6®,3 O . . . . Cubierto.
Bayona..................... » » E......... Despejado.
Lyon. « • • • • • • • • • o 765,4 24®,8 O .. . . . ; Cubierto.
Bruselas................. 764,9 4 5®,9 N. E .. i Despejado.
V íena* • • • • • • • • • • 764,8 4 4®,7 Calma. Nublado.
T u rin ...................... 764,3 20®,3 E Idem.
Roma........................ 763,6 4 9®,9 O .......... [Niebla.
Florencia................ » » o 1San Petersburgo.. 760,4 4 5®,5 N. E ... Nublado.
C onstantinopla.. . » n » 1 »Stockolmo.............. 763,7 4 2®,3 N Nublado.
Copenhague. . . . . » » »
G reenw ich ............ X» D
Leipzig.. . .  . . . . . 766,4 42*,0 N. O . . Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
3.366 fanegas de trigo. 
4.638 arrobas de harina de id.

40.942 arrobas de carbón.4 03 vacas, que componen 36.252 libras de peso. 
694 carneros, que hacen 46.982 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T PORMENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca . de 20  ̂ 24 cuartos libra.
Idem de c im ero  de 20 á 2 » cuartos libra.

Idem de ternera, de 94 á 402 rs. arroba, y de 42 á 54 
cuartos libra.Tocino añejo, de 85 á 90 rs. arroba,y de 30 á 34 cuartos 
libra.Jamón, de 4 4 0 á 4 4 8 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuartos 
libra.A ceite, de 60 á 62 rs. arroba, y  de 48 á 20 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 46 rs.arroba,y de 42 á 44 cuartos libra.Pan de dos lib ras, de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. arroba , y  de 40 á 4 6 cuartos 

libra.Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 36rs. arroba , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 4 8 rs. arroba,y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 60 á 62 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 á 2 */t cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada añeja, de T¡ % á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo vendido. 2.945 fanegas.
Quedan por v en d er .. 289.

Precio m áxim o  54.Idem m ínim o................ 48.
Idem medio................... 50,42

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 7 de Agosto de 4 8 63 .— El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización d e l  de Agosto de 4 863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 52-75 
Y 80.Idem del 3 por 4 00 diferido, id , 48-30 y 35 ; á plazo, 
48-55 fin cor. vol.Deuda del personal, publicado , 24-20 y 45.

Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid , con 2 Y% de interés anual, no publicado , 47-50 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 

6 por 4 00 de interés anual, id . , 93.Acciones de carretera s, emisión de 4 .* de Abril de 4 850, 
de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id . , 99-40 p.

Idem de á 2.000 r s . , id ., 99-50 d.
Idem de 4.* de Junio de 4 851 , de á 2.000 rs., idem, 

98-15.Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs. idem, 
403-30 d.

Idem de 4 .* de Julio de 4 856,de á 2.000 rs., id., 98-60 d. 
Idem de Obras públicas de I.® de Julio de 4 858, publicado, 98-50.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., $ por 400 a n u a l, no publicado, 4 4 0-75 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, id ., 98 p.
Acciones del Banco de España, id ., 220-50 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid ¿ Zaragoza y Alicante, id ., 4 52 p.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á  Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- bles por sorteos, id . , 56 d.
Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey i  

Santander, con interés de 6 por 4 00, reem bolsabas por sorteos, á  4 3 7 #  por 4 00, id., 4 06 d.
Acciones de los de Lérida á Reus y  Tarragona, id., 90. 
Idem de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- Real á Badajoz, id., 99.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á  Ponferra- d a , ó sea del Noroeste de España, id ., par.

CAMBIOS.
Lóndres á  90 dias fecha, 50-40 d.París á 8 dias vista, 5-22 d.

Plazas del reino .
r 1 ■ r-:rrr- ■■ rar. 1,1 't,?..1 z l  — u» „ — t—1' í í s ' i  m,........ „■ , ¿rjzu»

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a cete .... Ya d. . .  Lugo.......................
A licante.. . .  par. . .  Málaga.. .  *#
A lm e r ía ... .  Ya . .  M u rc ia .... par.
Avila  Y* . .  Orense   y4 p .Badajoz   % p . . . Oviedo  3/8
Barcelona  p. P alencia ... par.
Bilbao.. . . . .  . .  Yi d. Pamplona.. par.
B u r g o s ,.. .  Yi d. . .  Pontevedra Y*
Cáceres  pard. . .  Salamanca. y% d.
C ádiz  1/8 d, . .  San Sebas-
Castellon..............................  tian....................  4
Ciudad-Real. . .  . .  Saníandei % d.C órd ob a .... 3 /8  d. . .  Santiago.. s/ íCoruña  3/8 p . .  S egovia ..., par.
Cuenca..................................  S ev illa   3/8 d. . .
Gerona........... . .  Soria  Ye d.
Granada  Ye ••  Tarragona. Y%Guadalajara. parp . .  T eruel...................Huelva...........  . .  T o le d o .. ..  Y¡
Huesca................................... V alencia ... par.
Jaén I *A . .  (V alladolid . 3 /8León..............I per p ., ^ }‘or¡3 . . .  : ar d.
Lénda . . . .  I . . . .  j Zamora.- I y4
Logroño . . . ¡ p a r d .  . i< Zaragoza j Yi

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 7 de Agosto de 4 863.
I 3 por 400. • • • > . . . . . • • . •  67,45. Fondos franceses. • ¡ 4 ^  por 400.........................  s6>4o.

í Deuda diferida....................  47 3/8.
Españoles. . . . . . .  J Idem amortizable................ 31.( 3 por 400 in ter ior . .........  54.
Consolidados..................................  .........................  93 á 4/8.

Amberes 4 de Agosto,— Interior, 54.—Diferida, 47-75.
Amsterdam  4 de Agosto. — Interior, 54 %  — Diferida, 

4 8  %.
Francfort 4 de Agosto.—Interior, 54 Ye-—Diferida, 48.
Lóndres 4 de Agosto.—  Consolidados, 92 y4, %.— Inte

rior español, 53 —Diferida, 47 %.
N o t a . Pedida rectificación del amortizable, se comunicará caso de no venir conforme.

E S P E C T Á C U L O S .

C irco  d e  P r i c e .—A las nueve de la n o c h e .— Extraor
dinaria y  escogida función , en la que se presentará la fu- 
námbula señorita Susana Ryan, ejecutando escogidos 
ejercicios en la cuerda. Gran Quadrille du moyen-age.~~ 
El célebre Giorgio Dellevanti. Sorprendentes ejercicios 
por los elefantes, y la pieza mímica El Bandido de la$ 
montañas de Calabria, con el terrible salto del puente 
cortado.—Ultimas funciones de los elefantes.— Los por* 
menores de esta función se anunciarán en los carteles.

Mañana dos funciones con el B andido , y baile en el 
jardin.

J a rd ín  d e  P r ic e .  H oy, desde las nueve de la noche 
hasta la una de la madrugada , gran baile y vistosos fue- 
gos artificiales.—Billete de caballero , 4 r s .; los de señora 
gratis.

C ir co  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .  — á  las nueve d é la  no
che.—Función 93 de abono, brillante y variada, ecues- 
tre, olímpica , gimnástica, atlética y  cómica.— Los por ' 
menores se anunciarán por « a r t e le s , y  los p r o g r a m a s  
distribuirán á la entrada.


